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TRASLADO CONTESTACIÓN - 

EXCEPCIONES 
(Artículo 175 CPACA) 

 

 

M.PONENTE ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 

RADICACION 13-001-33-33-000-2016-00606-00 

MEDIO DE CONTROL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE ESCUELA TALLER DE CARTAGENA DE INDIAS 

DEMANDADO SONIA JOSEFINAVILLAREAL GERARDINO. 

 

 

Se corre traslado por el término legal de tres (03) días a la parte demandante 

de la contestación de demanda presentada por el(a) apoderado (a) de la 

parte demandada, SONIA JOSEFINAVILLAREAL GERARDINO y de las 

excepciones que contenga el escrito de contestación de la demanda, 

presentado electrónicamente el día veinticinco (25) de julio de dos mil 

veinte (2020). Hoy miércoles 30 de septiembre de 2020. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO:  JUEVES PRIMERO (1º) DE OCTUBRE DE 2020,   

A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 

 

 

VENCE EL TRASLADO: LUNES CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2020,  

A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS 

Secretario General 
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Cartagena de Indias, julio 2020. 
 
 
Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
Magistrado Ponente: ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS  
E.S.D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2016-00606-00.  
DEMANDANTE: ESCUELA TALLER DE CARTAGENA DE INDIAS. 
DEMANDADO: SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO. 
 
 
Asunto: Contestación de la Demanda.  
 
 
Cordial saludo, 
 
JAVIER DORIA ARRIETA, identificado con Cédula de Ciudadanía, No. 73.574.082 
de Cartagena, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 110.790, expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de 
la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 33.141.511 de Cartagena, de conformidad con el poder especial 
a mí conferido para tal fin, mediante el presente escrito, acudo ante su despacho 
con el propósito de presentar escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo consagrado en el inciso 
4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 

I. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 
 
La demanda de la referencia fue admitida mediante Auto de fecha 14 de junio de 
año 2017, notificado en Estado No. 098 del 20 de junio del año 2017. La presente 
demanda le fue notificada a la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO, mediante Acta de Notificación Personal del día  nueve (09) de 
diciembre del año 2019. Teniendo en cuenta lo anterior el término para contestar la 
demanda finaliza el día seis (06) de abril de 2020.  
 
No obstante lo anterior, durante el término de traslado para contestar la demanda 
incoada en contra de mi apadrinada, en el país se declaró Estado de Emergencia 
Sanitaria, Económica y Social con ocasión de la Pandemia originada por el virus 
denominado COVID-19. 
 
En consecuencia, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos 
PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-
11526,PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 



 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 y PCSJA20-11557 de 2020, se suspendieron los 
términos judiciales hasta el ocho (8) de junio del presente año, establecieron 
algunas excepciones y se adoptaron otras medidas por motivos de salubridad 
pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia COVID-19, la cual ha sido 
catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia de salud 
pública de impacto mundial.  
 
En el mismo sentido, la Presidencia de la República, mediante el Decreto 564 del 
15 de abril de 2020 determinó que los términos de prescripción y de caducidad 
previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, 
medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, 
meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que 
el Consejo Superior de la Judicatura dispusiera la reanudación de los términos 
judiciales. 
 
En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, el Consejo 
Superior de la Judicatura acordó que la suspensión de términos judiciales y 
administrativos en todo el país se levantará a partir del primero (1°)  de julio de 2020; 
fecha misma en la que se radica el presente escrito de contestación; por tanto, la 
demanda de la referencia se encuentra contestada dentro de la oportunidad legal 
correspondiente. 
 

II. OPOSICIÓN A LOS HECHOS 
 

AL HECHO PRIMERO:  No es un hecho; en el mismo se hace meramente 
referencia a las normas por medio de las cuales se declara al Cordón Amurallado 
de la ciudad de Cartagena, como un bien de interés cultural y patrimonio de la 
humanidad y del cual hace parte, el Edificio del Cuartel de las Bóvedas.  
 
AL HECHO SEGUNDO: No es un hecho; es la descripción literal de un artículo de 
la Constitución Nacional. 
 
AL HECHO TERCERO: Es cierto; a través de la Resolución No. 10495 del 1991 se 
ordenó entregar a la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena la administración, 
conservación y cuidado de los bienes de interés cultural ubicados en la ciudad de 
Cartagena. 
 
AL HECHO CUARTO: No es un hecho; se hace solo mención a una Cláusula del 
Contrato No. 005 de 1992, referente a la entrega en administración del Edificio 
Cuartel de las Bóvedas a la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena. 
 
AL HECHO QUINTO: No es un hecho; se hace solo mención a una Cláusula del 
Contrato No. 005 de 1992, relacionada con la prohibición de cesación del contrato 
de arrendamiento por parte del administrador. 
 



 

AL HECHO SEXTO: No es un hecho; se hace mención a una Cláusula del Contrato 
No. 005 de 1992, relacionada con el Decreto 222 de 1983, norma aplicable en 
asuntos relacionados con contratación de la nación y sus entidades 
descentralizadas, disposición normativa que estuvo  vigente hasta la expedición de 
la Ley 80 del 1993.  
 
AL HECHO SEPTIMO: Es parcialmente cierto, el artículo que suprime el fondo de 
inmuebles Nacionales es el 129 del Decreto 2171 de 1992 y no el 130 como lo 
afirma el demándate. 
 
AL HECHO OCTAVO: Es cierto, el Acta de Entrega de los bienes de interés cultural 
se realizó el primero (1°) de junio del año 1998, fecha desde la cual el Ministerio de 
Cultura asumió la administración del Patrimonio Cultural de la Nación. 
 
AL HECHO NOVENO: Es cierto; el día 1 de diciembre de 1991 entre mi mandante 
y la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena se celebró el Contrato de 
Arrendamiento No. 011 del 1991, cuyo objeto fue el arrendamiento del local 
comercial denominado BÓVEDA No. 10, ubicado en el Edificio Cuartel de las 
Bóvedas, para comercialización de artesanías. 
 
AL HECHO DECIMO: Es parcialmente cierto; en la Cláusula Cuarta del Contrato 
No. 011 de 1991 se estipuló que la duración del mismo sería de 12 meses contados 
a partir de la fecha de su perfeccionamiento, esto es, el 1 de diciembre de 1991. Sin 
embargo el referido Contrato tuvo una suerte de “prorrogas automáticas”, 
durante las anualidades subsiguientes al año 1992, pues la entidad 
contratante NUNCA LIQUIDÓ EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 60 DE LA  LEY 80 DE 1993. 
 
Con todo, en el Contrato de Arrendamiento se estableció que el canon de 
arrendamiento sería la suma mensual de CINCUENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($59.976), con un reajuste anual del 
25%. Reajuste éste que fue modificada mediante Acta del 15 de octubre del 2002, 
a través de la cual una Comisión, integrada por los doctores Claudia Fadul de la 
Rosa, Edith Salas Osorio, Javier Martínez Ibarra y la Directora Ejecutiva María Pía 
Mogollón Pupo, aprobó realizar los ajustes del canon, según el incremento del IPC 
anual, a partir del año 2003. La mencionada Acta fue suscrita por los miembros de 
la Comisión, con previa autorización de la Junta Directiva de la Sociedad de Mejoras 
Públicas de Cartagena, celebrada el día 7 de octubre de 2002 (v. gr.  Acta No, 007-
2002). 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: No es un hecho; el demandante hace una 
transcripción literal de la Cláusula Tercera del Contrato No. 011 de 1991 y repite la 
situación fáctica planteada en el hecho inmediatamente anterior.  Por lo tanto, para 
la contestación de este hecho, nos remitimos a lo expuesto en el hecho DÉCIMO. 
 



 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho; el demandante, hace una 
transcripción literal de la Cláusula Décima Octava del Contrato No. 011 de 1991, 
que hace referencia a la renovación del contrato a través de comunicaciones 
escritas, sin perjuicio de lo consagrado en el Artículo 518 del Código de Comercio. 
 
AL HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto; el Contrato 005 de 1992 suscrito entre 
el Fondo  de Inmuebles Nacionales, entidad adscrita al Ministerio de Obras Públicas 
y Transporte y la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena, terminó el día 24 de 
febrero del año 2012. 
 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto; el día 1 de marzo de 2012 se celebró 
entre el Ministerio de Cultura y la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena, el 
Contrato de Comodato No. 0304 de 2012, para la administración, protección, 

conservación y divulgación de los bienes de interés cultural ubicados en la ciudad 
de Cartagena.  
 
AL HECHO DECIMO QUINTO: Es cierto, la Sociedad de Mejoras Publicas de 
Cartagena de manera anticipada decide poner fin al contrato de comodato No. 0304 
de 2012. 
 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO: Es cierto; el Acta de Liquidación del Contrato de 
Comodato No. 0304 de 2012 se suscribió el 12 de diciembre de 2014. 
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto; el día 16 de octubre de 2012 el Ministerio 
de Cultura celebró con la Escuela Taller de Cartagena - ETCAR el Contrato 
Interadministrativo de Comodato No. 2199 de 2012, para la administración y 
conservación de los Bienes de Interés Cultural propiedad de la Nación, ubicados en 
la ciudad de Cartagena.  
 
Así mismo, mediante el referido Contrato el Ministerio de Cultura cedió a la ETCAR 
los “contratos de arrendamiento” suscritos entre los “arrendatarios" del Edificio 
Cuartel de las Bóvedas y la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena, incluyendo 
tácitamente, con dicha disposición, el Contrato de Arrendamiento No. 011 de 1991 
suscrito entre la Sociedad de Mejoras y la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO. 
 
En tal sentido, es importante destacar que dichos “contratos de arrendamiento” 
fueron recibidos y aceptados por la ETCAR, en calidad de nueva “arrendadora”, en 
los mismos términos y condiciones en los que se venían ejecutando hasta la fecha 
los anteriores contratos; y contratos estos en que el reajuste anual, pactado y 
facturado por la Sociedad de Mejoras Públicas - y ahora por la ETCAR-, 
correspondía  al  IPC, conforme se estipuló en el Acta del 15 de octubre de 2002 de 
la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena. 
 
AL HECHO DECIMO OCTAVO: Es cierto la ETCAR fue creada por el Decreto 
Distrital No. 981 de 1992, como un establecimiento público, descentralizado, 



 

adscrito a la Alcaldía del Distrito de Cartagena, con personería jurídica y autonomía 
administrativa y patrimonio propio, sin embargo como establecimiento público 
creado por la ley, no cumple con los requisitos del decreto 1050 de 1968, norma 
vigente para el momento en que se creó ETCAR, que dispone en su artículo 25- 
“DE LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS Y DE LA EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES DEL 
ESTADO. La dirección de los Establecimientos Públicos y de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado estará a cargo de una Junta o Consejo 
Directivo, que siempre presidirá un Ministro o Jefe de Departamento Administrativo 
o su delegado; y de un Gerente, Director o Presidente, que será su representante 
legal”. 
 
Así mismo su artículo 30 “DE LA ACTIVADAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS Y DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCILAES DEL 
ESTADO.   Los Establecimientos Públicos y las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado se ceñirán, en el cumplimiento de sus funciones, a la ley o 
norma que los creó y a sus estatutos; y no podrán desarrollar actividades o ejecutar 
actos distintos de los allí previstos, ni destinar cualquier parte de sus bienes o 
recursos para fines diferentes de los contemplados en la ley o en sus estatutos”.  
 
La ETCAR, como establecimiento público adscrito a la Alcaldía distrital, fue creada 
por el Decreto 981 de 1992 en virtud del acuerdo auspiciado por la comisión 
preparatoria del v Centenario del Descubrimiento de América, celebrado entre la 
agencia Española de Cooperación Internacional y la Comisión Nacional V 
Centenario por parte española y el fondo de Inmuebles Nacionales, el instituto 
colombiano de cultura “CONCULTURA”, la Alcaldía de Cartagena de Indias y el 
Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” por la parte Colombiana, que en sus 
artículo segundo dispone-“ para todos los fines de la escuela se regirá por lo 
establecido en el acuerdo suscritos entre las por las instituciones Españolas y 
Colombianas en virtud del cual se creó la Escuela Taller de Cartagena de Indias, 
documentos que se integran como parte de este Decreto”. 
 
Sin embargo, establecimiento Público adscrito a la Alcaldía de Cartagena, debía 
aplicarse para su creación, constitución y funcionamiento, las normas establecidas 
en el decreto 1050 de 1968, disposiciones de obligatorios cumplimiento, dado el 
carácter imperativo de las normas de orden público. Por lo tanto una cosa es el 
acuerdo internacional en virtud del cual se crea el establecimiento público y otra 
muy distinta las implicaciones y la naturaleza jurídica de este tipo de organismos 
adscritos, que en definitiva deben cumplir estrictamente con los requisitos 
señalados en la norma, tales como construir un manual de funciones, tener su 
propio estatuto, contar con una junta o consejo directivo que deben ser presidido 
para el caso en particular, por uno de los secretarios de gobierno o jefe de 
departamento administrativo. 
 
Por lo anterior, la ETCAR, no cumple con los requisitos establecidos por la ley 
colombiana para ser considerada como un establecimiento público descentralizado 
ya adscrito a Alcaldía de Cartagena. 



 

 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO: No es cierto; la señora SONIA JOSEFINA  
VILLAREAL GERARDINO nunca recibió una comunicación  por parte del Ministerio 
de Cultura por medio del cual se le diera aviso de la decisión de no prorrogar el 
Contrato de Arrendamiento No. 011 de 1991.  
 
AL HECHO VIGÉSIMO: Es cierto; el  Contrato de Arrendamiento No. 011 del 
primero (1°) de diciembre de 1991 suscrito entre mi mandante y la Sociedad de 
Mejoras Públicas de Cartagena, se encontraba en ejecución pacífica, armónica e 
ininterrumpida, para la fecha en que se suscribió el Contrato Interadministrativo de 
Comodato No. 2199 de 2012 entre el Ministerio de Cultura y la ETCAR, para la 
administración de los bienes de interés cultural ubicados en la ciudad de Cartagena, 
entidad que hasta la fecha venía ocupando la condición de “arrendadora" de dicho 

inmueble. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto; el día 24 de octubre de 2012 mi 
mandante recibió por parte del Ministerio de Cultura una comunicación en la que le 
informaban básicamente que: 1) A partir del día 16 de octubre de 2012 - fecha en la 
que se suscribió el Contrato Interadministrativo de Comodato 2199 de 2012-, todos 
los asuntos relacionados con el  Edificio Cuartel de las Bóvedas, entre ellos el 
arrendamiento de la Bóveda No.10 objeto de esta controversia, debían ser tratados 
con la ETCAR; y 2) Que en lo sucesivo todos los “arrendatarios” debían consignar 
en un número de cuenta bancaria el canon de arrendamiento, reconociendo y 
aceptando con ello, el consentimiento inequívoco de todas y cada una de las 
condiciones en las que se estaba ejecutando el Contrato de Arrendamiento No. 011 
de 1991, incluidas las derivadas del Acta del 15 de octubre de 2002 de la Sociedad 
de Mejoras de Cartagena. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto, para el año 2016 el “canon de 
arrendamiento” pagado por la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO ascendía a la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS ($1.269.590.oo), suma esta 
convenida con la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena de acuerdo al 
aumento del IPC y según Acta del 15 de octubre de 2002, y “canon” éste que ha 
sido pagado desde el año 2003, hasta la fecha, sin que el Ministerio de Cultura ni la 
nueva administradora de los bienes de interés cultural, hicieran algún reparo al 
respecto. 
 

AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: No es cierto; mi mandante ha cumplido a 
cabalidad con todas las exigencias y obligaciones que se derivan del Contrato No. 
011 de 1991, que en su Cláusula Décima Cuarta, establece: 
 

“OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO- son obligaciones del arrendatario 
fuera de las previstas en el código civil las siguientes. 1. Usar el inmueble 
según los términos del presente contrato 2. Conservar el inmueble en 
perfecto estado salvo por deterioro natural. 3. Pagar el canon de 



 

arrendamiento. 4 restituir el inmueble por cualquier causa de terminación. 5 

cancelar cumplida mente cancelar las cuentas que correspondan a servicios 
de agua luz y de gas y demás que requiera el inmueble quedando a carago 
la obligación de responder por los gastos de instalación conexión y 

sellamiento y demás sanciones  que impongan las empresas públicas por 
constituirse en mora de dichos servicios”   

 
Obligaciones estas que desde el año de 1991 vienen siendo satisfechas por parte 
de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, como “arrendataria" de 
la BÓVEDA No. 10 del Edificio Cuartel de las Bóvedas. 
 
Con todo, mi mandante ha utilizado la BÓVEDA No. 10 como un almacén de ventas 
de artesanías, tal como lo dispone el Contrato No. 011 de 1991 en su cláusula 

primera, conservando la BÓVEDA tal cual fue entregada, respetando sus 
condiciones de bien de interés cultural y patrimonio de la humanidad, pagando el 
“canon de arrendamiento" de acuerdo a las sumas pactadas durante la ejecución 
del contrato que en su comienzo fue pagado con un aumento del 25% anual y 
posteriormente pagado según el incremento del IPC anual, conforme al acuerdo de 
las partes suscrito mediante Acta del 15 octubre de 2002, sin que hasta la fecha 
haya operado ninguna de las causales contenidas en la cláusula décima sexta que 
ameriten la restitución del inmueble, sufragando sin retardos los pago de los 
servicios públicos que se utilizan en la BÓVEDA  No. 10, sin generase hasta el 
momento algún sobre cargo o sanciones por el incumplimiento y mora en el pago 
de los servicios, por lo tanto, es totalmente falso que la señora SONIA JOSEFINA 
VILLAREAL GERARDINO haya incumplido o se encuentre incumpliendo las 
obligaciones contractuales que se desprenden del Contrato No. 011 de 1991. 
 
AL HECHO VIGESIMO CUARTO: No es cierto; tal como lo expusimos en la 
contestación del hecho anterior, mi mandante ha cumplido con todas las 
obligaciones que se derivan del Contrato de Arrendamiento No. 011 de 1991, las 
cuales se encuentran consignadas en las Cláusula Décima Sexta del mismo 
Contrato. Las afirmaciones realizadas por el demandante confirman el hecho 
indiscutible del obrar recto y transparente desplegado durante la ejecución del 
contrato por parte de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, pues 
lo alegado por la ETCAR como incumplimientos nada tiene que ver con  las 
obligaciones contenidas en la referida Cláusula, por cuanto la ausencia de la póliza 
de seguro y el pago del canon de arrendamiento según el incremento del IPC anual, 
hacen parte de condiciones que fueron legalmente modificadas por los contratantes 
dentro de la ejecución del “contrato de arrendamiento”. 
 
La Cláusula Décima Quinta del Contrato de Arrendamiento No. 011 de 1991 
establece que:  
 

“EL ARRENDATARIO se compromete a constituir a favor de LA 
ARRENDADORA, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 

una póliza para garantizar el cumplimiento general del contrato, el pago 



 

de las multas y demás sanciones que se le impongan EL 

ARRENDATARIO, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del contrato, la cual constituirá a la firma del mismo con una 
vigencia igual al plazo del contrato y tres meses más, esta póliza se 

renovara anualmente en caso de prórroga del contrato”. (Negritas y 
subrayas fuera del texto). Las pólizas de seguro se constituyeron tal 
como lo prescribe el contrato desde el momento de la suscripción del 
contrato y sus respectivas prorrogas.” 

 
A partir del año 1993, se constituyeron condiciones distintas a las que se habían 
pactado inicialmente, no se hizo necesaria la constitución de la póliza de seguros, 
como tampoco fue necesaria para la arrendadora que asumió la administración de 
los bienes en el mes de octubre de 2012, quienes no exigieron la constitución de la 

póliza para seguir ejecutando el contrato de arrendamiento.        
 
Respecto al pago del canon de arrendamiento según el incremento del IPC anual 
tenemos que, en virtud de la renovación del contrato, para el mes de diciembre de 
2002, luego de conversaciones, acercamientos de las partes contratantes y de los 
pronunciamientos de las autoridades administrativas como el Ministerio de 
Desarrollo Económico y el Ministerio de Cultura (VER ANEXOS DE LA 
CONTESTACIÓN), se modificó la forma en que se venía pagando el aumento anual 
del canon de arrendamiento, pues las solicitudes realizadas por los arrendatarios 
del Edificio el Cuartel de las Bóvedas para la disminución del canon de 
arrendamiento fue de buen recibo por parte de la entidad arrendadora para aquel 
entonces, pues a través de su junta directiva y luego de varias deliberaciones, tomo 
la decisión de modificar la forma en la cual se venía aumentando el canon de 
arrendamiento de acuerdo al 25%, para que en adelante se aumentara según el 
aumento del IPC anual.  
 
Lo anterior muestra que las condiciones inicialmente pactadas fueron modificadas 
por las partes contratantes con la renovación del contrato que se dio en el año 1993, 
condiciones que fueron aceptadas y respetadas por las partes contratantes que 
durante todos estos años ejecutaron el contrato de manera pacífica, armónica e 
ininterrumpida, en aplicación de los principios de buena fe, confianza legítima, 
respeto por el hecho propio y la consensualidad, con la absoluta convicción y 
certeza de las partes, de estar actuando dentro de la legalidad. Por lo tanto, resulta 
absurdo pensar que después de 24 años de la ejecución del contrato de 
arrendamiento en las condiciones y bajos los principios antes descritos, pretenda la 
ETCAR, entidad que al momento de asumir la administración de los bienes de 
interés cultural, entre ellos el Edifico el Cuartel de las Bóvedas, no realizo oposición 
u objeción alguna respecto a las condiciones en las que se estaban ejecutando los 
contratos de arrendamiento, advertir un  supuesto incumplimiento por parte de la 
señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, desconociendo las 
modificaciones que se dieron durante la ejecución del contrato y que 
paradójicamente fueron aceptadas por quien hoy pretende la declaratoria de 
incumplimiento del contrato en mención por vía judicial.     



 

 
AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: No es cierto, como se mencionó en la 
contestación del hecho anterior, durante la ejecución del Contrato No. 011 de 1991 
de arrendamiento se realizaron unas modificaciones, contando con la aprobación y 
la aceptación de los contratantes, por lo que resulta incoherente y desfasada la 
posición temeraria de la ETCAR  que alega en instancias judiciales el 
incumplimiento del contrato luego de haberlo aceptado en todas sus partes el 16 de 
octubre de 2012.    
 
AL HECHO VIGESIMO SEXTO: No es cierto, mi mandante no le ha agregado 
elementos que amenacen o lesionen la calidad de Bien de Interés Cultural que 
ostenta la Bóveda; sólo se han agregado insumos objeto de comercio, propios de la 
actividad para la cual se entregó en arriendo el inmueble; así mismo, no es cierto 
que mi mandante haya alterado elementos propios de la Bóveda No. 10, ni mucho 
menos ha pasado por alto solicitar autorizaciones a las entidades que vigilan estos 
bienes, por cuanto no se han realizado modificaciones en la forma descrita por la 
parte actora. 
   
AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: No es un hecho, se hace referencia a unas 
disposiciones normativas. 
 
AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: No es un hecho, se hace referencia a la 
enunciación de normas realizada en el hecho anterior.  
 
AL HECHO VIGESIMO NOVENO: No es cierto, toda la infraestructura de la Bóveda 
No. 10 se encuentra tal como se recibió; el piso sigue siendo igual y del mismo color 
al que se recibió, no se han agregados paredes de yeso, el baño es idéntico a como 
se entregó a mi mandante e igual para todas las demás Bóvedas, y mucho menos 
se ha instalado un sistema de aire acondicionado. Aunado a lo anterior, en el 
plenario no se encuentra prueba fehaciente que permita demostrar la existencia de 
las presuntas modificaciones achacadas a mi mandante. 
 
AL HECHO TRIGESIMO: No es cierto, mi representada mantuvo y mantiene en 
perfectas condiciones el inmueble que le fue entregado en arrendamiento comercial 
en virtud del Contrato No. 011 de 1991. (Ver fotografías anexadas) 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: No es cierto, con la simple enunciación de una 
situación en un acta de visita, no se permite colegir la real existencia de las 
presuntas modificaciones realizadas por mi mandante.  
 
AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: No es cierto, mi apadrinada en calidad de 
arrendataria ha cumplido a cabalidad, todas y cada una de las cláusulas estatuidas 
de consenso entre las partes en el Contrato No. 011 de 1991. 
 
DEL HECHO TRIGESIMO TERCERO AL HECHO TRIGESIMO CUARTO: No es 
cierto, reiteramos que no ha existido incumplimiento por parte de mi mandante y nos 
remitimos nuevamente a la contestación del hechos anteriores, para entender en 



 

qué circunstancias se dio la modificación relacionada con la exigencia de la póliza 
de seguros. 
 
AL HECHO TRIGESIMO QUINTO: No es cierto, las afirmaciones realizadas por la 
demandante son infundadas y totalmente alejadas de la realidad fáctica y jurídica 
que rodea la ejecución del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, todas y cada 
una de las obligaciones contractuales descritas en la CLÁUSULA DECIMA CUARTA 
han sido cumplidas a cabalidad por mi mandante, quien ha tratado el local comercial 
con los cuidados que tiene un buen padre de familia, sin que se haya presentado 
queja alguna por parte de la arrendadora en ningún sentido, y mucho menos por 
daños, averías o modificaciones realizadas a la BÓVEDA No. 10. En cuanto a las 
pólizas de seguro lo hemos explicado suficientemente en los puntos anteriores, e 
insistimos que no existe incumplimiento de ninguna clase por parte de la 
arrendataria de la BÓVEDA No. 10. 
 
AL HECHO TRIGESIMO SEXTO: No es cierto, la arrendataria de la BÓVEDA No. 
10 ha pagado el canon de arrendamiento conforme a lo establecido en el contrato 
de arrendamiento No. 011 de 1991 y sus posteriores modificaciones, pagando 
inicialmente el canon de arrendamiento con el aumento del 25% anual, condición 
que fue modificada por la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena, que luego 
de varios acercamientos con los arrendatarios de las Bóvedas con motivo de los 
hechos de violencia que impedían el arribo de turistas nacionales y extranjeros y la 
disminución del IPC a un digito, decidió que a partir del mes de diciembre del año 
2002 el ajuste del canon de arrendamiento se haría acorde al incremento del IPC 
anual. 
 
La anterior modificación fue notificada a los arrendatarios del Edifico Cuartel de las 
Bóvedas a través de la comunicación radicada SMP No. 034 de fecha 21 de enero 
de 2003, indicando en uno de sus apartes que “El 11 de diciembre del 2002, en 
reunión de Junta Directiva se determinó reconsiderar la medida de aumento en el 
canon de arrendamiento, y se aprobó fijar el incremento de acuerdo al IPC a partir 
de diciembre del 2002, para aquellos contratos que se vencieron durante dicho mes. 
En lo sucesivo, los contratos que se vayan venciendo durante el 2003 se les hará 
un ajuste en el canon de arrendamiento equivalente al IPC”, determinación que 
contó con la aprobación de la junta directiva de la entonces arrendadora, la 
Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena, que desde el momento en que se 
efectuó la referida modificación empezó a emitir las facturas para el cobro del canon 
de arrendamiento conforme al incremento del IPC anual, así mismo lo hizo la 
ETCAR como nueva arrendadora y administradora del Edifico Cuartel de las 
Bóvedas, quien emitió las facturas con el incremento del IPC anual. 
 
Sin embargo, la ETCAR cambió intempestivamente su posición para el mes de 
octubre del año 2015, fecha en la que arbitrariamente y sin fundamentos jurídicos 
que apoyaran su nueva posición, entró a considerar que el canon de arrendamiento 
que por más de 2 años había facturado con el aumento del IPC anual y del cual 
había recibido el pago a placer por parte de los arrendatarios del Edificio Cuartel de 
las Bóvedas, ya no se ajustaba a las condiciones pactadas en la CLÁUSULA 



 

TERCERA del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, desconociendo las 
modificaciones citadas en puntos anteriores y que fueron reconocidas y aceptadas 
por la ETCAR el 16 de octubre de 2012, fecha en la que asumió la administración 
del Edificio el Cuartel de las Bóvedas.  
 
Es más, aun a fecha de hoy mi apadrinado continua pagando el canon de 
arrendamiento de la BÓVEDA No. 10 con el incremento del IPC anual, lo que 
reafirma el argumento en el cual por parte de la señora SONIA JOSEFINA 
VILLAREAL GERARDINO no ha incumplido el contrato de arrendamiento y por 
tanto no se le puede aplicar incumplimiento a la Cláusula Décimo Cuarta que se 
encuentra consagrada en el contrato No. 011 de 1991. 
 
AL HECHO TRIGESIMO SEPTIMO: No es cierto, reiteramos que la obligación de 
pagar el canon de arrendamiento ajustado al 25% anual contenida en la Cláusula 
Tercera del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991 estuvo vigente hasta el mes 
de diciembre de 2002, fecha en la que se dio una modificación respecto al aumento 
por parte de la arrendadora, que en virtud de la situación de violencia que vivía el 
país en aquel entonces que alejó a turistas nacionales y extranjeros, y la 
disminución a un digito del IPC, determinó que el aumento se haría según el 
incremento del IPC anual a partir del año 2003. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO: No es cierto, la señora SONIA JOSEFINA 
VILLAREAL GERARDINO ha cumplido con todas las obligaciones que se derivan 
de la ejecución del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, muestra de ello es 
el tiempo ininterrumpido, pacífico y en armonía en el que ha desarrollado sus 
actividades como arrendatario de la BÓVEDA No. 10 del Edificio Cuartel de las 
Bóvedas, conservando la integridad del patrimonio cultural e histórico que 
representa este bien de interés cultural, desarrollando exclusivamente la actividad 
comercial establecida en el contrato y cumpliendo, como todo buen padre de familia, 
con todas las demás exigencias que se desprenden de la CLÁUSULA DECIMA 
CUARTA del contrato. 
 
El pago del canon de arrendamiento con el aumento del 25% anual tuvo vigencia 
hasta el mes de diciembre de 2002, fecha en la cual la Sociedad de Mejoras 
Publicas de Cartagena, luego de varios acercamientos con los arrendatarios del 
Edifico Cuartel de las Bóvedas, decide modificar la forma en que se ajustaba el 
aumento del canon de arrendamiento, estableciendo que a partir del mes de enero 
de 2003 el aumento se ajustaría según el incremento del IPC anual. 
 
AL HECHO TRIGÉSIMO NOVENO: No es cierto, la arrendataria no ha dejado de 
pagar ninguna suma de dinero por concepto de canon de arrendamiento, todos los 
pagos realizados en virtud de dicha obligación cuentan con el soporte de facturación 
emitido por los arrendadores con el aumento del 25% anual desde el año de 1992 
hasta diciembre del año 2002 y con el aumento según el incremento del IPC anual 
desde el año 2003 hasta la fecha. Tanto la Sociedad de Mejoras Publicas de 
Cartagena como la ETCAR recibieron como pago del canon de arrendamiento de la 
BÓVEDA No. 10, las sumas que en calidad de arrendadores se establecieron en las 



 

facturas presentadas para cobro a la  señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO. 
 
De manera temeraria la demandante anexa una tabla de valores en la que realiza  
una comparación entre las sumas que supuestamente se han pagado por concepto 
del canon de arrendamiento de la BÓVEDA No. 10 y el que según la ETCAR debía 
pagarse con el reajuste del 25% anual partiendo desde el año 2006 hasta la fecha, 
sacando a relucir unas diferencias insolutas a cargo de mi mandante, lo que resulta 
ilusorio, absurdo, contrario al sentido común y al respeto por el hecho propio, 
téngase en cuenta que el reconocimiento y la  aceptación integral de las condiciones 
en las que se estaba ejecutando el contrato de arrendamiento se concretaron 
materialmente, produciendo los respectivos efectos jurídicos, desde el mismo 
momento en que la ETCAR recibió a placer y por más de 2 años y medio el pago 
del canon de arrendamiento con el aumento según el incremento del IPC anual, el 
cual era facturado por el mismo arrendador. 
 
El dicho de la demandante resulta  incoherente y contradictorio desde todo punto 
de vista, toda vez que en los hechos precedentes al que se contesta, la ETCAR 
reitera con insistencia que la fecha en la que se generó el incumplimiento por parte 
de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO data del 1 de diciembre 
del año 1992, sin embargo, en este hecho de la demanda, la arrendadora se 
contradice al consignar en la tabla de valores como fecha de causación del 
incumplimiento el mes de enero del año 2006, evidenciando la incongruencia, la 
falta de seriedad, de argumentos y de razones, que rayan hasta el punto de la 
ineptitud con la que se proyectó la demanda de la referencia, pues ni la misma 
demandante conoce en realidad cuales son los alcances de sus supuestas 
pretensiones.  
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO: No es cierto, como lo hemos reiterado en puntos 
anteriores, para la fecha en que la ETCAR en su calidad de arrendadora asumió la 
administración del Edificio Cuartel de las Bóvedas, se encontraba en ejecución el 
contrato de arrendamiento No. 011 de 1991 suscrito entre la Sociedad de Mejoras 
Publicas de Cartagena y  la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO. 
El  arrendador inicial en virtud de las solicitudes elevadas por los arrendatarios de 
las Bóvedas, que a su vez estaban motivadas por las difíciles condiciones de 
inseguridad que vivía el país entre los años 2000, 2001 y 2002 y que afectaban 
sustancialmente la afluencia de turistas nacionales y extranjeros, tomo la decisión 
de modificar la CLÁUSULA TERCERA del contrato de arrendamiento, determinando 
específicamente que a partir del mes de enero del año 2003 el aumento del canon 
de arrendamiento no se haría de acuerdo al 25% anual como estaba estipulado 
inicialmente, sino que se aumentaría según el incremento del IPC anual. 
  
La tabla de valores del hecho No.39 es irreal e infundada y plasma unas diferencias 
insolutas que desconocen la pacífica, armónica e ininterrumpida ejecución del 
contrato de acuerdo a las condiciones que legalmente fueron establecidas por las 
partes para el cumplimiento del mismo. 
 



 

Según la afirmación hecha por la ETCAR en este hecho, la Sociedad de Mejoras 
Públicas omitió el deber de poner en conocimiento al cesionario de la posición de 
arrendador (ETCAR) del acuerdo señalado en el acta de fecha 15 de octubre de 
2002 con la finalidad de reajustar el canon para que su aumento fuera el del IPC 
anual. En ese orden de ideas, y en efecto comprobarse que la sociedad de mejoras 
omitió este relevante acuerdo, es posible que esa omisión genere perjuicios 
gravísimos a mi apadrinada, pues precisamente las pretensiones de esta demanda 
tienen su fundamento en esta presunta omisión; razón por la cual según lo 
establecido en el 225 de la Ley 1437 de 2011 solicitaremos al despacho que se 
llame en garantía a la sociedad de mejoras públicas de Cartagena de indias. 
 
Por lo tanto, la suma que según la ETCAR debía pagarse para el año 2012 es irreal 
y absurda, máxime si se tiene en cuenta que al momento de asumir como 
arrendadora emitió las facturas según el incremento del IPC y recibió a placer el 
pago del canon de arrendamiento hasta el mes de octubre del año 2015.  
 
AL HECHO CUADRAGESIMO PRIMERO: No es cierto, la suma pagada para el 
año 2012 por concepto de canon de arrendamiento se realizó según el incremento 
del IPC anual, en virtud de la modificación plasmada en la comunicación radicada 
SMP 034, firmada por la Directora de la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena 
en ese tiempo doctora María Pía Mogollón Pupo. 
 
AL HECHO CUADRAGESIMO SEGUNDO: No es cierto, la suma pagada para el 
año 2013 por concepto de canon de arrendamiento se realizó según el incremento 
del IPC anual, en virtud de la modificación plasmada en la comunicación radicada 
SMP 034, firmada por la Directora de la Sociedad de Mejoras Publicas de 
Cartagena, en ese tiempo, doctora María Pía Mogollón Pupo. 
 
AL HECHO CUADRAGESIMO TERCERO: No es cierto, la suma pagada para el 
año 2014 por concepto de canon de arrendamiento se realizó según el incremento 
del IPC anual, en virtud de la modificación plasmada en la comunicación radicada 
SMP 034, firmada por la Directora de la Sociedad de Mejoras Publicas de 
Cartagena, en ese tiempo, doctora María Pía Mogollón Pupo. 
 
AL HECHO CUADRAGESIMO CUARTO: No es cierto, la suma pagada para el año 
2015 por concepto de canon de arrendamiento se realizó según el incremento del 
IPC anual, en virtud de la modificación plasmada en la comunicación radicada SMP 
034, firmada por la Directora de la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena, en 
ese tiempo, doctora María Pía Mogollón Pupo. 
 
AL HECHO CUADRAGESIMO QUINTO: No es cierto, la suma pagada para el año 
2016 por concepto de canon de arrendamiento se realizó según el incremento del 
IPC anual, en virtud de la modificación plasmada en la comunicación radicada SMP 
034, firmada por la Directora de la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena, en 
ese tiempo, doctora María Pía Mogollón Pupo. 
 



 

AL HECHO CUADRAGESIMO SEXTO: Es cierto, este hecho resulta repetitivo y no 
conduce a nada. 
 
AL HECHO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: No es cierto, mi mandante no ha dejado 
de pagar ninguna diferencia respecto al canon de arrendamiento, la suma cancelada 
mensualmente por la arrendataria de la BÓVEDA No. 10 del Edificio el Cuartel de 
las Bóvedas encuentra sustento en las modificaciones realizadas, previa solicitud 
de los arrendatarios de las Bóvedas, por la sociedad de mejoras públicas de 
Cartagena a la CLÁUSULA TERCERA del contrato de arrendamiento No. 011 de 
1991. 
 

III. OPOSICION A LA PRETENSIONES  
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA, NO NOS OPONEMOS. Efectivamente 
entre la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena y la señora SONIA JOSEFINA 
VILLAREAL GERARDINO se celebró el 1 de diciembre de 1991, un contrato de 
arrendamiento sobre la BÓVEDA No. 10 del Edificio Cuartel de las Bóvedas para el 
funcionamiento de un almacén de ventas de artesanías. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA, NO NOS OPONEMOS. La ETCAR 
asumió la posición de administradora del Edificio Cuartel de las Bóvedas el 16 de 
octubre del año 2012, así mismo asumió la calidad de arrendadora en el contrato 
de arrendamiento suscrito por la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena y la 
señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, manteniendo dichas 
condiciones incólumes al momento de contestar. Por lo tanto, al momento de la 
presentación de la presentación de la demanda ostentaba la calidad de arrendador 
 
RESPECTO A LA PRETENSION TERCERA, NO NOS OPONEMOS. En ningún 
momento ha pretendido mi mandante ocultar su condición de arrendatario de la 
BÓEDA No. 10 del Edifico Cuartel de las Bóvedas, condición que se ha mantenido 
en los términos que suficientemente hemos explicado en la contestación de los 
hechos de la demanda. 
 
PRETENSION CUARTA, NO NOS OPONEMOS. Es cierto que el Edificio Militar 
Cuartel de las Bóvedas es un bien de interés cultural, y que en razón de esa 
declaratoria no es susceptible de ser intervenido físicamente. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN QUINTA, NOS OPONEMOS. Mi mandante no ha 
intervenido la estructura de la Bóveda No. 10, la cual se ha conservado en el mismo 
estado que se le entregó. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL A LA 
PRETENSIÓN QUINTA, NOS OPONEMOS. Mi mandante durante el tiempo que ha 
ocupado la Bóveda No. 10 en calidad de arrendataria, JAMÁS ha incumplido 
mandato legal alguno. 
 



 

RESPECTO A LA PRETENSIÓN SEXTA, NO NOS OPONEMOS. Como indicamos 
frente a la pretensión quinta, mi mandante es una persona respetuosa de la Ley, y 
en ese sentido nunca se opuso a que el Contrato No. 011 debiera ceñirse a las leyes 
colombianas tanto las que rigen expresamente el contrato como las que 
intrínsecamente le atañen a la ejecución del mismo. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL A LA 
PRETENSIÓN SEXTA, NOS OPONEMOS. Se reitera, la señora SONIA JOSEFINA 
VILLAREAL GERARDINO no ha incumplido el Contrato de arrendamiento No. 011, 
mucho menos en el sentido de intervenir o trasgredir la naturaleza de bien de interés 
cultural que ostenta la Bóveda No. 10. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN SEPTIMA, NOS OPONEMOS. Esta cláusula no 
se encontraba vigente al momento de presentar la demanda, debido a que el 
Contrato No. 011 de 1991, ya cumplió su término de ejecución; lo anterior será 
aclarado con mayor profundidad en el acápite de excepciones del presente escrito. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL A LA 
PRETENSIÓN SEPTIMA, NO OPONEMOS. Si bien, el Despacho puede servirse 
declarar que es obligación por parte de quien suscriba en calidad de arrendatario 
un contrato de arriendo de un Bien de Interés Cultural conservarlo en buen estado; 
esta declaratoria no lleva a ningún lado, y es repetitiva si se tiene en cuenta el 
contenido de las anteriores  pretensiones. 
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN SEGUNDA CONSECUENCIAL A LA 
PRETENSIÓN SEPTIMA, NO OPONEMOS.  Mi representada ha mantenido en 
perfecto estado la totalidad de la Bóveda No. 10 que le fue entregada en arriendo; 
para comprobar lo anterior, se adjuntan fotografías de la fachada y el interior de la 
Bóveda en los anexos del presente escrito. 
 
RESPECTO A LA PRETENSION TERCERA CONSECUENCIAL DE LA SEPTIMA, 
NOS OPONEMOS. Se reitera, mi apadrinada no ha incumplido el Contrato No. 011 
de 1991 en ninguna forma demostrable, y específicamente ha cumplido durante el 
término de ejecución del contrato con la obligación de conservar en perfecto estado 
el inmueble que le fue entregado en arriendo.  
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN OCTAVA, NOS OPONEMOS. Que se declare 
que la Cláusula Decima Quinta se encuentra vigente en los términos pactados 
inicialmente en el contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, resultaría contrario 
al acuerdo de voluntades manifestado por las partes durante la ejecución del 
contrato y que modificó la exigencia de la constitución de la póliza de seguro, 
desconoce los derechos adquiridos que se concretaron con el transcurrir del tiempo 
en la ejecución del contrato de manera pacífica, armónica e ininterrumpida y genera 
una incertidumbre jurídica que coloca en entredicho la seguridad de las actuaciones 
en el marco de la democracia y el respeto de las libertadas que se predica del 
Estado Social de Derecho. 
 



 

Como lo hemos explicado en apartes anteriores, a partir del año de 1993, fecha 
para la cual operó la renovación del contrato, las partes decidieron continuar con la 
ejecución del mismo sin que fuera necesaria la constitución de la póliza de seguros, 
pues la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena en calidad de arrendadora no 
volvió a exigirla ni realizó reparo alguno por su ausencia, razón por la cual el contrato 
de arrendamiento se continuo ejecutando aceptando como ley las nuevas 
condiciones del negocio establecidas por la voluntad exenta de vicios de las partes, 
en virtud del principio de la consensualidad como pilar de las relaciones negóciales 
dentro de nuestro ordenamiento jurídico. 
 
Se advierte además que el derecho de renovación del contrato de arrendamiento 
dejó sin efecto la exigencia de la constitución de la póliza de seguros pactada 
inicialmente en la CLÁUSULA DECIMA QUINTA y que fuere aplicada durante los 
tres años en que operó la prórroga del mismo. Es importante aclarar que el concepto 
de renovación contractual hace referencia a la posibilidad que tienen las partes de 
realizar un nuevo contrato o de realizarle modificaciones al que ya se venía 
ejecutando transcurridos dos años en ocupación del mismo establecimiento 
comercial. 
 
RESPECTO PRETENSION PRIMERA CONSECUENCIAL DE LA OCTAVA, NOS 
OPONEMOS, A mi mandante no le asistía la obligación legal de constituir y renovar 
las pólizas de seguro a partir del día 1° de diciembre de 1994, tal como lo hemos 
explicado en la contestación a la PRETENSIÓN CUARTA, mi mandante en su 
calidad de arrendataria y obrando de buena fe confiando en su arrendadora, accedió 
a la renovación del contrato, lo cual, trajo consigo la modificación de la CLÁUSULA 
DECIMA QUINTA del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, estimando las 
partes en su oportunidad, que no se hacía necesaria la constitución de las pólizas 
de seguro como garantía  para seguir con el normal desarrollo y ejecución del 
referido contrato.  
 
Es evidente que la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena en su actividad 
como arrendadora de la BÓVEDA No. 10, dio una correcta e integral aplicación de 
la Cláusula Decima Quinta al no exigir la constitución de la póliza de seguros como 
garantía para la ejecución del contrato a partir del año de 1994, puesto que en la 
parte final de la referida clausula se menciona claramente que “esta póliza se 
renovara anualmente en caso de prórroga del contrato” (Negritas y subrayas 
nuestras), es decir, en el mismo contrato de arrendamiento se encontraba 
supeditada la renovación de la póliza de seguros a la ocurrencia de la prórroga del 
contrato, lo que sucedió hasta el mes de diciembre del año de 1993, por lo tanto la 
disposición contractual que alega incumplida la ETCAR estuvo vigente hasta la 
fecha antes referenciada, situación que entendió perfectamente la Sociedad de 
Mejoras Publicas de Cartagena, que a partir de enero de 1994 dio ejecución del 
contrato de arrendamiento sin la solicitud de constitución o renovación de las 
pólizas. 
 
PRETENSION SEGUNDA CONSECUENCIAL DE LA OCTAVA, NOS 
OPONEMOS. Como lo hemos mencionado en anteriores oportunidades a mi 



 

mandante no le asistía la obligación de legal de constituir y renovar la  póliza de 
seguros desde el año 1994, fecha en la cual se dio la renovación del contrato, como 
por cuanto la exigencia de la misma se encontraba supeditada a la prórroga de 
contrato que tuvo vigencia hasta diciembre de 1993.  
 
RESPECTO A LA PRETENSIÓN NOVENA, NOS OPONEMOS. No se puede 
predicar la vigencia de una disposición contractual que fue modificada legalmente 
por las partes del contrato en el mes de diciembre del año 2002, como lo hemos 
manifestado anteriormente, desde el mes de enero del año 2003 empezó a 
reajustarse el aumento del canon de arrendamiento según el incremento del IPC 
anual, así mismo la ETCAR como arrendadora de la BÓVEDA No. 10 desde el 16 
de octubre de 2012, continuo ejecutando el contrato bajo las mismas condiciones 
en las que se venía desarrollando, facturando el canon de arrendamiento según el 
aumento del IPC anual. 
 
PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL A LA PRETENSIÓN NOVENA, NOS 
OPONEMOS. La solicitud de la demandante se aparta de la realidad fáctica y 
jurídica del caso de marras, como ya lo hemos explicado en reiteradas ocasiones, 
el reajuste del 25% anual estuvo vigente desde el 1 de diciembre de 1992 hasta el 
mes de diciembre del año 2002. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN SEGUNDA CONSECUENCIAL A LA PRETENSIÓN 
NOVENA, NOS OPONEMOS. La señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO pagó el canon de arrendamiento de acuerdo a la CLAUSULA 
TERCERA del contrato de arrendamiento con el aumento del 25% anual desde el 
1° de diciembre del año 1992 hasta el mes de diciembre del año 2002, fecha en la 
cual se modificó la base sobre la cual se aplicaba el reajuste anual.  
 
Respecto a la PRETENSIÓN TERCERA CONSECUENCIAL A LA PRETENSIÓN 
NOVENA, NOS OPONEMOS. Como lo hemos argumentado en puntos anteriores, 
el incumplimiento alegado por la demandante es inexistente, toda vez que, la señora 
SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO ha cumplido con todas la 
obligaciones del contrato de arrendamiento, en especial con las obligaciones 
referentes al pago del canon, el cual ha sido completo y pagado dentro del término 
establecido para tal, por lo tanto, la suma absurda e ilusoria pretendida por la 
ETCAR demuestra la temeridad y la mala fe con la que proyectaron la demanda de 
la referencia, pues las sumas que supuestamente se han dejado de pagar jamás se 
han causado. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN CUARTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN 
NOVENA, NOS OPONEMOS. Como se ha repetido en párrafos anteriores, la 
señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, no ha incumplido ninguna 
de las obligaciones contenidas en el contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, 
en ese orden de ideas si no ha habido incumplimiento del contrato y mi representada 
ha cancelado los cánones de arrendamiento de manera puntual y clara en los 
términos establecidos, no se le puede cobrar el pago de mora que nunca se han 



 

generado, con esto vuelvo a recalcar la temeridad y la mala fe con la que 
proyectaron la demanda.  
 
Respecto a la PRETENSIÓN DÉCIMA, NOS OPONEMOS. Como se ha venido 
señalando, y como quedará probado a través de los documentos que se acompañan 
como anexos de esta contestación, mi mandante ha cumplido a cabalidad todas y 
cada una de las obligaciones asumidas al momento de suscribir el contrato No.011 
de 1991. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL A LA PRETENSIÓN 
DÉCIMA. NOS OPONEMOS. Se reitera que mi mandante, señora Sonia Villareal, 
ha cumplido todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato No.011 de 
1991. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN DECIMO PRIMERA (SUBSIDIARIA DE LAS 
PRETENSIONES DOS A DIEZ [2-10]), NOS OPONEMOS. El demandante al 
formular la pretensión es consciente que el fallador puede declarar la nulidad del 
contrato debido a la inaplicabilidad de la cláusula de renovación tácita en los 
contratos estatales, y propone que se declare que se le reconozca a este la calidad 
de arrendador y a mi mandante la de arrendatario hasta el día 1° de diciembre de 
2012 o la fecha que determine el Honorable Tribunal; consideramos que la 
pretensión no tiene vocación de prosperar, por cuanto, al no ser aplicable la cláusula 
de renovación, el contrato estatal que nos ocupa cumplió su plazo de ejecución a 
partir del día 2 de diciembre de 1992, sin la posibilidad de renovarse o prorrogarse; 
así lo explicaremos en el acápite de excepciones del presente memorial de 
contestación. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN PRIMERA CONSECUENCIAL A LA PRETENSIÓN 
DECIMOPRIMERA, NOS OPONEMOS. Reiteramos que la CLÁUSULA TERCERA 
del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991 referente al aumento del canon de 
arrendamiento anual con un reajuste del 25%, fue modificada por las partes del 
contrato en el mes de diciembre del año 2002, estableciéndose por los contratantes 
que el reajuste del canon de arrendamiento se realizaría según el incremento del 
IPC anual, a partir de enero del año 2003, por lo tanto, la obligación de pagar el 
canon de arrendamiento con el reajuste del 25% anual estuvo vigente hasta 
diciembre del año 2002. 
  
Respecto a la PRETENSIÓN SEGUNDA CONSECUENCIAL A LA PRETENSIÓN 
DECIMOPRIMERA, NOS OPONEMOS. Como lo advertimos en puntos anteriores, 
mi mandante pagó el canon de arrendamiento reajustado con el 25% mientras se 
encontró vigente tal estimulación, luego, pasó a pagar el canon con el reajuste 
según el incremento del IPC anual en virtud de la modificación que se hiciera de la 
Cláusula Tercera del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991 en el mes de 
diciembre del año 2002. Por ende, a partir del mes de enero del año 2003 los 
reajustes fueron realizados de acuerdo al incremento del IPC. 
 



 

Respecto a la PRETENSIÓN TERCERA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN 
DÉCIMOPRIMERA, NOS OPONEMOS. Es una pretensión absurda que no tiene 
sustentos ni jurídicos ni facticos, los supuestos de hechos son claros y no permiten 
asomo de dudas, la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO ha 
cumplido cabalmente las obligaciones que como arrendataria tiene en virtud del 
contrato de arrendamiento No.011 de 1991. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN CUARTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN 
DECIMOPRIMERA, NOS OPONEMOS. Las pretensiones de este proceso no tiene 
vocación de prosperidad, como lo hemos argumentado de manera amplia y 
contundente, mi mandante ha cumplido con todas y cada una de las obligaciones 
que se desprenden del contrato de arrendamiento No.011 de 1991. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN QUINTA CONSECUENCIAL DE LA PRETENSIÓN 
DÉCIMOPRIMERA, NOS OPONEMOS. La señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO no está obligada a restituir la BÓVEDA No.10, como quiera que, SE 
REITERA, no ha incumplido las obligaciones contractuales derivadas del contrato 
de arrendamiento. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN DECIMOSEGUNDA, NOS OPONEMOS. Desde el 
mes de enero del año 2002 hasta la fecha, ha estado vigente la modificación 
realizada por las partes a la Cláusula Tercera del contrato de arrendamiento, esto 
es, el pago del canon reajustado según el incremento del IPC anual, por lo tanto, 
las sumas a pagar por concepto de canon desde la presentación de la demanda 
hasta la fecha deben estar reajustadas según el incremento antes referenciado. 
 

IV. OPOSICIÓN A PRETENSIONES EN CONDENA 
 
Respecto a la PRETENSIÓN PRIMERA DE CONDENA, NOS OPONEMOS. En la 
demanda de la referencia las pretensiones no tienen vocación de prosperar, no solo 
porque la relación de sus hechos y pretensiones se muestre imprecisa y confusa, 
sino porque además no existe material probatorio que conduzca a endilgar 
responsabilidad de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO por los 
supuestos incumplimientos del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991 
alegados por la ETCAR. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN SEGUNDA DE CONDENA, NOS OPONEMOS. Como 
lo hemos manifestado en reiteradas oportunidades líneas arriba, la demanda 
presentada por la ETCAR carece de lógica, de fundamentos facticos y jurídicos, de 
coherencia, es imprecisa y temeraria, de modo que no reúne las condiciones 
necesarias para tener vocación de prosperidad.  
 
Respecto a la PRETENSIÓN PRIMERA SUBSIDIARIA A LA PRETENSIÓN 
SEGUNDA DE CONDENA. NOS OPONEMOS: La solicitud deprecada en esta 
pretensión es ilegal en razón al principio de irretroactividad de la ley, el cual indica 
que las normas rigen a partir de su creación y vigencia sin que puedan aplicarse 
salvo casos excepcionales a situaciones pasadas. El estatuto de contratación 



 

vigente para el momento en que se suscribieron los contratos No. 011 de 1991 y 
005 de 1992 era el establecido en el Decreto 222 de 1983, por consiguiente a los 
referidos contratos no puede aplicárseles normas distintas a las contenidas en ese 
estatuto de contratación, recordemos que la Ley 80 de 1993 fue creada con 
posterioridad a la suscripción de los contratos.  
 
Respecto a la PRETENSIÓN PRIMERA SUBSIDIARIA A LA PRETENSIÓN 
PRIMERA SUBSIDIARIA A LA PRETENSIÓN SEGUNDA DE CONDENA, NOS 
OPONEMOS. La señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO no está 
obligada a pagar intereses sobre ninguna de las sumas que pretende la ETCAR, 
pues las mismas devienen inexistentes en atención al cumplimiento cabal de todas 
las obligaciones que se desprende del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991. 
 
Respecto a la PRETENSIÓN TERCERA DE CONDENA, NOS OPONEMOS. Como 
lo acabamos de explicar en la contestación de la pretensión anterior, mi mandante 
no está en la obligación de pagar ninguna suma de dinero en razón al cumplimiento 
de sus obligaciones como arrendataria.  
 
Respecto a la PRETENSIÓN DECLARATIVA GENERAL, NO NOS OPONEMOS, 
por cuanto la legislación contenida en el Código de Comercio no es aplicable para 
los contratos de arrendamiento como el del caso de marras, pues el artículo 56 del 
Decreto-Ley 222 de 1983 señala que para todos los efectos legales la celebración 
del contrato de arrendamiento por entidades públicas, no constituye acto de 
comercio. 
 

V. EXCEPCIONES PREVIAS 

CADUCIDAD:  

La caducidad es considerada un instituto que permite garantizar el derecho de 
acceso a la administración de justicia, representa una manifestación clara del 
principio de seguridad jurídica y de la prevalencia del interés general y ofrece 
certeza jurídica toda vez que evita la incertidumbre respecto al deber de reparar un 
daño antijurídico y ataca la acción por haber sido impetrada tardíamente. 

Por lo anterior, la Ley estableció un término para el ejercicio de las acciones 
contencioso administrativas (Artículo 164 de la Ley 1437 de 2011), de manera que 
al no promoverse la acción dentro del mismo, se produce la caducidad. Ello surge 
a causa de la inactividad de los interesados para obtener por los medios judiciales 
el amparo de sus derechos y la concesión de los ruegos de la demanda. Dichos 
plazos constituyen entonces, una garantía para la seguridad jurídica y el interés 
general.  



 

Por su parte, el H. Consejo de Estado1 ha indicado que para garantizar la seguridad 
jurídica de los sujetos procesales, el legislador instituyó la figura de la caducidad 
como una sanción en los eventos en que determinadas acciones judiciales no se 
ejercen en un término específico, señalando: 

“(…) Las partes tienen la carga procesal de impulsar el litigio dentro del 
plazo fijado por la ley y de no hacerlo en tiempo, perderán la posibilidad 
de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho”. 

De conformidad con lo anterior, para un mejor estudio de la excepción de caducidad 
del medio de control, debe precisarse, que la normatividad aplicable a la presente 
controversia es el Decreto-Ley 222 de 1983. 

Siguiendo ese orden, el suscrito considera pertinente traer a colación el contenido 
de la Cláusula Décima Octava del Contrato No. 011 del 1° de diciembre de 1991 
suscrito entre mi mandante y la Sociedad de Mejora Públicas de Cartagena de 
Indias, la cual al tenor literal reza lo siguiente: 

“TERMINACION Y PRORROGA DEL CONTRATO.- Este contrato 
termina por el vencimiento del término estipulado; los contratantes 
podrán prorrogarlo mediante comunicaciones escritas por lo menos con 
un mes de antelación a su vencimiento. Lo anterior sin perjuicio del 
derecho a la renovación consagrado en el art. 518 del Código de 
Comercio.”  

Como se puede observar, cláusula en cita consagra la facultad de los sujetos 
contractuales para prorrogar el Contrato o incluso la posibilidad de configurarse el 
Derecho a la renovación contenido en el artículo 518 del Código de Comercio, si 
así lo deseare el arrendatario. Empero, al tipo de contrato que se pretendía ejecutar 
son ilícitas e inaplicables las facultades otorgadas a los contratantes por la cláusula 
antes transcrita; como se mencionó en precedencia, el Contrato objeto de la 
presente controversia encuentra su marco legal en el Decreto-Ley 222 de 1983, el 
cual consagra en su artículo 58 la prohibición de pactar prórrogas con el fin de evitar 
que las partes de los contratos de derecho público pudieren convenir estipulaciones 
para evitar que sus contratos terminen y lograr así perpetuarlos en el tiempo, así: 

“Artículo 58. De los contratos adicionales. Salvo lo dispuesto en el título 
IV, cuando haya necesidad de modificar el plazo o el valor convenido y no 
se tratare de la revisión de precios prevista en este estatuto, se suscribirá un 
contrato adicional que no podrá exceder la cifra resultante de sumar la mitad 
de la cuantía originalmente pactada más el valor de los reajustes que se 

 
1 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCION TERCERA 
SUBSECCION B Consejero ponente: DANILO ROJAS BETANCOURTH Bogotá, D.C., octubre de 
dos mil quince (2015) Radicación número: 25000-23-15-000-2003-02207-01(34548) Actor: PUBLIO 
HERNANDO ZAMBRANO RODRIGUEZ Demandado: NACION - RAMA JUDICIAL - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION. 



 

hubieren efectuado a la fecha de acordarse la suscripción del contrato 
adicional. 

[…] 

En ningún caso podrá modificarse el objeto de los contratos, ni 
prorrogarse su plazo si estuviera vencido, so pretexto de la celebración 
de contratos adicionales, ni pactarse prórrogas automáticas. […] 
(Negrillas fuera del texto) 

A su turno, y con el mismo fin establecido en la norma transcrita en precedencia, el 
artículo 157 ibídem, establece la imposibilidad de pactar  prórrogas en el contrato 
de arrendamiento en que el Estado sea arrendador, en la siguiente forma: 

“Artículo 157. De la duración del arrendamiento. El término del 
contrato se pactará expresamente. Cuando se den bienes en 
arrendamiento dicho término no podrá exceder de dos (2) años para 
muebles y de cinco (5) para inmuebles, sin que haya lugar a 
prórrogas, salvo lo indicado a continuación. […]” (Negrillas fuera del 
texto) 

Así las cosas, si bien el Decreto-Ley 222 de 1983 permitía hasta un término de cinco 

(05) años, para la ejecución del contrato de arrendamiento, también consagraba la 

prohibición a los contratantes de pactar prórrogas en virtud del contrato en 

ejecución, prohibición que fue trasgredida en la Cláusula Décima Octava del 

Contrato No. 11 del 1° de diciembre de 1991. 

En consonancia con lo anterior, el artículo 152 del Decreto-Ley 222 de 1983 dispuso 

que los requisitos del objeto lícito de los contratos se rigieran por las normas que 

sobre la materia establece el Código Civil y demás disposiciones complementarias, 

así entonces, como quiera que el artículo 1519 del Estatuto Civil establece que “Hay 

objeto ilícito en todo lo que contraviene al derecho público de la nación” y 

dado que los artículos 58 y 157 del mencionado decreto forman parte integrante del 

derecho público de la Nación, forzoso es concluir que la cláusula Décima Octava 

del contrato en cuestión se encuentra afectada de ilicitud en su objeto. 

A manera de colofón, de lo anterior se puede colegir que una entidad pública no 
puede sujetar el término de duración de un contrato a prórroga automática frente al 
silencio de las partes, porque: i) es ilegal como quiera que resulta violatorio de los 
principios generales de libre concurrencia, de igualdad, de imparcialidad, de 
prevalencia del interés general y de transparencia que rigen todas las actuaciones 
contractuales de las entidades estatales; ii) los contratos de derecho público no 
pueden convenir estipulaciones para evitar que sus contratos terminen y lograr así 

 
2 Artículo 15. Del consentimiento, objeto y causa. Los requisitos de consentimiento valido, objeto 
y causa lícitos se regirán por las normas que sobre la materia establecen el Código Civil y 
disposiciones complementarias. 



 

perpetuarlos en el tiempo, pues atenta contra el principio democrático de libre 
concurrencia, como contra los principios generales de igualdad, de imparcialidad, 
de prevalencia del interés general y de transparencia; y iii) el contrato estaría viciado 
por objeto ilícito. 

Ahora bien, abordando el estudio de la caducidad, tenemos que en el caso bajo 
estudio, está acreditado que entre la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena, 
en calidad de Arrendadora y la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO, en calidad de Arrendatario se celebró Contrato de Arriendo en fecha 
primero (1°) de diciembre de 1991, cuyo objeto fue el arrendamiento del local 
comercial denominado BÓVEDA No. 10, ubicado en inmueble conocido como “El 
Cuartel de las Bóvedas”, para comercialización de artesanías. Todo esto, a la luz 
del Decreto-Ley 222 de 1983, el cual regulaba la actividad contractual de la 
Administración para la época en la que se suscribió el Contrato. 

Del contenido del contrato en mención, se tiene que en su Cláusula Cuarta se fijó 
un término de doce (12) meses para la  terminación del mismo; por lo tanto, llegado 
del día treinta (30) de noviembre de 1992, se entendería terminada la relación 
contractual existente entre las partes, pues como se explicó en párrafos 
precedentes, la posibilidad de prorrogar el Contrato o ejercer el Derecho de 
Renovación de que trata el artículo 518 del Código de Comercio que se 
establecieron en la Cláusula Décima Octava del Contrato no son aplicables al 
mismo por expresa prohibición legal del Decreto-Ley 222 de 1983. 

Entonces, encontrándose terminado el contrato en fecha treinta (30) de noviembre 
de 1992, tenemos que para esta época se encontraba vigente el Decreto 01 de 
1984; el cual consagraba en el literal d) del inciso segundo del numeral 10° de su 
artículo 136 la oportunidad legal para presentar la Acción Contractual, de la 
siguiente forma: 

“ARTICULO 136. CADUCIDAD DE LAS ACCIONES. 

(…) 

10. (…) 

En los siguientes contratos, el término de caducidad se contará así: 

d) En los que requieran de liquidación y ésta sea efectuada 
unilateralmente por la administración, a más tardar dentro de los dos 
(2) años, contados desde la ejecutoria del acto que la apruebe. Si la 
administración no lo liquidare durante los dos (2) meses siguientes al 
vencimiento del plazo convenido por las partes o, en su defecto del 
establecido por la ley, el interesado podrá acudir a la jurisdicción para 
obtener la liquidación en sede judicial a más tardar dentro de los dos 
(2) años siguientes al incumplimiento de la obligación de liquidar; (…)”. 



 

Ahora bien, para determinar la contabilización del término de caducidad de la acción 
contractual en la presente controversia, cabe recordar que el Decreto-Ley 222 de 
1983 no precisó el término dentro del cual debía agotarse la etapa de liquidación 
del contrato; vacío legal que colmó la jurisprudencia de la Sección Tercera del H. 
Consejo de Estado3 en el sentido de indicar que las partes tenían cuatro (4) meses 
para hacerla de mutuo acuerdo a partir del vencimiento del plazo de ejecución del 
contrato o dentro del término por ellas acordado. Posteriormente, la misma Sección 
del Consejo de Estado4, también señaló que la administración debía proceder a 
liquidar unilateralmente el contrato dentro de los dos (2) meses siguientes al 
vencimiento de los términos para hacer la liquidación de mutuo acuerdo.  

Por lo anterior, queda suficientemente claro que en el caso de marras el término de 
caducidad para ejercer el Medio de Control de la referencia es de dos (2) años y 
seis (6) meses, el cual, deberá ser contabilizado a partir del día siguiente al 
vencimiento del término de ejecución del contrato, por lo que en nuestro caso, el 
término de caducidad iniciaría el día primero (1°) de diciembre de 1992 y finalizaría 
el día primero (1°) de junio de 1994, a la luz del antes citado artículo 136 del Decreto 
01 de 1984. 

Ahora bien, como quiera que la demanda de la referencia fue presentada con 
posterioridad a los precedentes jurisprudenciales antes señalados, esto es, el 
dieciséis (16) de agosto de 2016; no cabe duda que lo resuelto por el H. Consejo de 
Estado en aquellos proveídos, fue de trascendental relevancia para el Legislador al 
momento de expedir la Ley 1437 de 2011, pues en este cuerpo normativo se 
dispuso de manera exacta a lo resuelto en las precitadas decisiones sobre la 
oportunidad legal para incoar demanda en ejercicio del medio de control de 
Controversias Contractuales, en los casos en que el litigio verse sobre Contratos 
que no hayan sido liquidados; así: 

 ‘’ ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: 

(…) 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad:  

(...) 

j) (…) 

En los siguientes contratos, el término de dos (2) años se contará así: 
 
v) En los que requieran de liquidación y esta no se logre por mutuo 
acuerdo o no se practique por la administración unilateralmente, una vez 

 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 29 de enero de 1988, Exp. No. 3615. 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia de 11 de diciembre de 1989, Exp. No. 5334. 



 

cumplido el término de dos (2) meses contados a partir del vencimiento 
del plazo convenido para hacerlo bilateralmente o, en su defecto, del 
término de los cuatro (4) meses siguientes a la terminación del contrato 
o la expedición del acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga”.  

Por lo anterior, se puede colegir que el Contrato objeto de la controversia hace parte 
de aquellos a los se refiere la norma en cita, y que por no haberse presentado la 
demanda dentro de la oportunidad allí establecida, la prosperidad de las 
pretensiones (incluso la admisión) de la misma, atenta contra el principio de la 
seguridad jurídica que se persigue proteger con la figura procesal de la caducidad. 

Teniendo en cuenta los motivos expresados en precedencia, la presente 
controversia debe darse por terminada, toda vez que en el sub judice ha operado el 
fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control invocado. 

TEMERIDAD O MALA FE. 
 
H. Magistrado, la demanda que en esta oportunidad nos ocupa muestra de manera 
evidente el actuar desleal de la demandante y su apoderado, quienes impetraron el 
medio de control de Controversias Contractuales sin los argumentos jurídicos 
suficientes que permitan considerar que las pretensiones de la demanda pueden 
llegar a tener vocación de prosperidad, pues la ETCAR pretende a través de 
engaños, argucias y artimañas endilgar responsabilidad a la señora SONIA 
JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO por el supuesto incumplimiento del contrato 
de arrendamiento No. 010 de 1991, suscrito entre mi mandante y la Sociedad de 
Mejoras Publicas de Cartagena.   
 
El Código General del Proceso respecto a la temeridad y la mala fe establece en el 
Artículo 79, lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha 
existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 
 
1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la 
demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se 
aleguen hechos contrarios a la realidad. 
 
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
 
3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines 
claramente ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos. 
 
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 
 
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal 
y expedito del proceso. 
 



 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente 
inexactas”. 
 

Cuando se advierta dentro del proceso que las partes actuaron con temeridad o 
mala fe en la realización de los actos procesales y dichas actuaciones afecten a la 
otra parte o a terceros intervinientes deberán responder patrimonialmente por todos 
los perjuicios causados, lo que dará lugar a la indemnización de perjuicios impuesta 
por el juez de conocimiento como castigo por el actuar doloso y reprochable. En el 
asunto de marras es evidente que la parte demandante y su apoderado incurrieron 
en la causal tipificada en el numeral 1 del artículo 79 del Código General del 
Proceso, a saber: 
 
“Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 
recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 
realidad”. – La demanda de la referencia carece de fundamentos facticos y jurídicos 
para tener vocación de prosperidad pues los hechos y razones de derecho 
expuestos por la ETCAR para solicitar la declaratoria de incumplimiento por parte 
de mi mandante resultan absurdos e ilusorios, además de confusos e incoherentes, 
toda vez que no guardan relación con la realidad fáctica y jurídica que gira en torno 
al contrato de arrendamiento No. 011 de 1991 del que se predica incumplimiento. 
 
Alega la parte actora que desde el año de 1992 hasta la fecha la señora SONIA 
JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO ha incumplido con las obligaciones que se 
desprenden del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, referentes a el pago 
del canon de arrendamiento de acuerdo al aumento del 25% anual y a la 
constitución de las pólizas de seguros como garantías de futuros incumplimientos o 
daños al inmueble objeto del referido contrato. Efectivamente las anteriores 
obligaciones estuvieron vigentes y fueron aplicables en determinado tiempo durante 
la ejecución del contrato, sin embargo las mismas sufrieron modificaciones 
sustanciales por las partes sin contravenir ninguna disposición legal o constitucional 
y con la anuencia tanto de la Sociedad de Mejoras Púbicas de Cartagena como 
entidad arrendadora para el momento en que se dieron las modificaciones y la 
señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO en su calidad de 
arrendatario.  
 
En efecto, en el mes de diciembre del año 2002 la junta directiva de la Sociedad de 
Mejoras Publicas de Cartagena, previo acercamientos y conversaciones con los 
arrendatarios del Edifico Cuartel de las Bóvedas, tomó la determinación de modificar 
la forma del aumento del canon de arrendamiento establecido en la Cláusula 
Tercera, que a partir de enero del año 2003 no se realizaría con el reajuste anual 
en virtud del aumento del 25%, sino que se llevaría a cabo según el incremento del 
IPC anual (VER ANEXOS). 
 
Respecto a las pólizas de seguro que debían constituir los arrendatarios para cubrir 
cualquier daño que sobreviniera en las Bóvedas, exigencia establecida en la 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA del contrato, a partir del año 1993 jamás fueron 
exigidas por la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena y el contrato se siguió 



 

ejecutando sin que la ausencia de la póliza fuera un impedimento o constituyera una 
causal que obstaculizara el desarrollo normal del mismo. 
 
INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES, NO 
EXISTE COHERENCIA EN LA PRESENTACIÓN DE HECHOS Y DE LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 
Tanto los hechos como las pretensiones expuestas en el libelo de la demanda se 
presentan incoherentes, confusas y repetitivas entre sí, las situaciones fácticas 
formuladas en el libelo de la demanda no guardan un orden cronológico que permita 
dar claridad sobre los supuestos incumplimientos alegados por la demandante, 
tampoco se puede definir con certeza cuáles son las pretensiones de la demanda y 
cuál es el verdadero alcance de las mismas, pues la ETCAR en la relación de los 
hechos no respeta las circunstancias de tiempo en las que supuestamente se 
ocasionaron los mismos y en la relación de las pretensiones muestra las principales, 
las consecuenciales y las subsidiarias en muchos casos girando en torno al mismo 
asunto y de contenido similar a las pretensiones de condena, resultando de por si 
confusa la división y delimitación que propone la demandante de sus pretensiones. 
 
En efecto, en el hecho No. 8 de la demanda se relatan las circunstancias en las que 
el Ministerio de Cultura asumió la administración del Patrimonio Cultural de la 
Nación el día 1° de Junio de 1998, y sin una lógica y coherencia evidente, en el 
hecho siguiente, el No. 9, se relata que el día  1° de diciembre de 1991 se suscribió 
entre la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena y la señora SONIA JOSEFINA 
VILLAREAL GERARDINO un Contrato de Arrendamiento, lo que resulta desde todo 
punto de vista incoherente. Respecto a la relación de las pretensiones se indica que 
existen unas principales de las cuales se desprenden varias consecuenciales que a 
su vez se desprenden en subsidiarias, al mismo tiempo que se proponen las 
pretensiones de condena, por ejemplo: en la PRETENSIÓN TERCERA 
CONSECUENCIAL A LA PRETENSIÓN QUINTA se establece “que se declare que 
Sonia Villareal no ha pagado el valor del canon que de acuerdo con el contrato 
corresponde al periodo de tiempo comprendido entre el 1 de diciembre de 1992 y la 
fecha de pretensión de la demanda”, sin embargo tanto en el hecho No. 31 de la 
demanda como en el juramento estimatorio de la misma, tasa los perjuicios desde 
el mes de enero del año 2006. Lo que resulta a todas luces confuso, contradictorio 
e impreciso.   
 

VI. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO. 
 
La señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO ha cumplido todas y 
cada una de las obligaciones que se desprenden del contrato de 
arrendamiento No. 011 de 1991. 
 
Como lo advertimos en la contestación de la hechos de la demanda, la señora 
SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO desde el año de 1991 hasta la fecha, 



 

ha cumplido a cabalidad con todas y cada una de las obligaciones que se 
desprenden del contrato de arrendamiento de la BÓVEDA No. 10 del Edificio Cuartel 
de las Bóvedas, actuando en todo momento bajo los postulados de los principios de 
la buena fe, de la confianza legítima, el respeto por el hecho propio y el principio de 
la consensualidad,  su actuar legitimo siempre ha estado amparado por la ley y por 
los acuerdos de voluntades suscritos con la Sociedad de Mejoras Publicas de 
Cartagena, quien ocupó la calidad de arrendadora del Edificio Cuartel de las 
Bóvedas desde el 1 de diciembre del año 1991 hasta el 24 de febrero del año 2012, 
sin que durante ese tiempo se haya realizado por parte de la arrendadora 
requerimiento alguno que dejara ver posibles incumplimientos por parte de mi 
mandante.  
 
En atención a la Cláusula Decima Cuarta del contrato de arrendamiento vale la 
pena mencionar que mi mandante ha utilizado la BÓVEDA No. 10 como un almacén 
de ventas de artesanías, tal como lo dispone el contrato No. 011 de 1991 en su 
Cláusula Primera, conservando la BÓVEDA tal cual le fue entregada, respetando 
sus condiciones de bien inmueble de interés cultural y patrimonio de la humanidad, 
pagando el canon de arrendamiento de acuerdo a las sumas pactadas durante la 
ejecución del contrato, que en un comienzo fue pagado con el aumento del 25% 
anual y posteriormente pagado según el incremento del IPC anual, sin que hasta le 
fecha haya operado ninguna de las causales contenidas en la Cláusula Decima 
Sexta que ameriten la restitución del inmueble, sufragando sin retardos los pagos 
de los servicios públicos que se utilizan en la BÓVEDA No. 10, sin que hasta el 
momento se haya generado algún sobrecargo o sanciones por el incumplimiento y 
mora en el pago de los servicios, por lo tanto, es totalmente falso que la señora 
SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO haya incumplido o se encuentre 
incumpliendo las obligaciones contractuales que se desprenden del contrato No. 
011 de 1991. 
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. 
 
Como se ha advertido en los hechos de la demanda en especial en el hecho No. 10 
de la misma, la parte demandante ha dejado claro que el día 1° de diciembre de 
1991 la sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena, que en ese tiempo tenía en su 
haber la administración de los BIC (bienes de interés cultural) que se encontraban 
dentro del centro histórico de la ciudad de Cartagena; de los cuales el Edificio 
Cuartel de las Bóvedas hace parte; ese mismo año la sociedad de Mejoras Públicas 
de Cartagena en su calidad de administradora del Edificio Cuartel de la Bóvedas, 
celebró contrato de arrendamiento con mi apadrinado judicial la señora SONIA 
JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, dicho contrato era el No. 011 del 1991 el 
cual daba en arriendo el local denominado LA BÓVEDA No. 10, ubicado en el barrio 
San Diego en la ciudad de Cartagena. 
 
Dicho Contrato estableció en su cláusula primera: “OBJETO-. LA ARRENDADORA 
entrega en arriendo a el arrendatario y este al mismo título, un local denominado la 
BÓVEDA No. 10, localizado en el inmueble conocido con el nombre de “CUARTEL 



 

DE LAS BOVEDAS” del Barrio San Diego en la Ciudad de Cartagena, con un área 
de 95.76m², destinado al funcionamiento de almacén para venta de artesanías (…)”. 
 
La fecha de iniciación del contrato como ya se ha repetido en varias oportunidades 
fue el día 1° de diciembre de 1991, y su vencimiento fue 1 de diciembre de 1992, 
después de dicha fecha la relación contractual llego a su fin toda vez que por 
mandato legal a estos contratos no les aplicaba el derecho de prórroga automática 
consagrado en el artículo 518 del código de comercio, además tampoco por ninguna 
de las partes se hizo la solicitud por escrito de prorrogar el contrato. En ese orden 
de ideas el contrato de arriendo debió acabar en 1 de diciembre del año 1992. 
 
En ese contexto, es necesario dejar claro que la sociedad de Mejoras Públicas de 
Cartagena y mi mandante dejó de existir cualquier tipo de relación contractual toda 
vez, que, aunque las partes estipularon la prórroga en el contrato de arrendamiento, 
esta no podía llevarse a cabo dado que el Decreto-Ley 222 de 1983 en su artículo 
157 en lo que corresponde a contratos de arriendo estipulaba: “El término del 
contrato se pactará expresamente. Cuando se den bienes en arrendamiento dicho 
término no podrá exceder de dos (2) años para muebles y de cinco (5) para 
inmuebles, sin que haya lugar a prórrogas”,  
 
En virtud de lo anterior, es palmario que en el presente caso, desde el día  primero 
(1°) de diciembre del año 1992 y lo transcurrido hasta la fecha de la presentación 
de la demanda, no ha existido contrato de arriendo vigente, toda vez que sus efectos 
jurídicos dejaron de producirse desde la fecha del cumplimiento del plazo fijado en 
el contrato, esto es, el treinta (30) de noviembre del año 1992. En este orden de 
ideas, no le asiste razón a la parte demandante tras acudir a la jurisdicción 
contenciosa administrativa luego de haber pasado más de 24 años, para exigir pago 
de cánones reajustados y devolución del bien en arriendo. Si el contrato por el cual 
se dio en arriendo que el contrato No. 011 del 1991, como le he venido reiterando 
terminó el treinta (30) de noviembre de 1992.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en precedencia, la 
ETCAR, actuando en calidad de entidad encargada de la administración de lo BIC 
(BIENES DE INTERES CULTURAL), que obtuvo esa calidad, por medio de cesión 
de administración dada por la sociedad de mejoras públicas de Cartagena, NO 
puede venir luego de más 23 años acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo a ejercer el medio de control de controversias contractuales cuando, 
máxime, cuando la raíz de este medio son contratos públicos, y dicho contrato 
público que se encuentra en controversia no tiene efectos legales desde el 1° de 
diciembre de 1992.   
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Las pretensiones deprecadas por la ETCAR a través del medio de control de 
controversias contractuales devienen en absurdas e ilusorias, apartadas de toda 
lógica fáctica y jurídica, pues en la ejecución del contrato de arrendamiento no se 
avizora actuación alguna por parte de mi mandante que pudiere derivar en el 



 

incumplimiento de alguna de sus obligaciones, máxime si se tiene en cuenta que 
durante la ejecución del contrato siempre ha actuado como lo haría un buen padre 
de familia. Las sumas insolutas que según la demanda se encuentran a cargo de la 
arrendataria de la BÓVEDA No. 10 resultan de la comparación entre la suma, que 
según la ETCAR, cancela mi mandante por concepto de canon de arrendamiento y 
la suma que realmente debería estar pagando de acuerdo al aumento del 25% 
anual, tal como lo establece la CLAUSULA TERCERA del contrato de 
arrendamiento.   
 
Sin embargo, olvida la ETCAR que la CLAUSULA TERCERA fue modificada en el 
mes de diciembre del año 2002 por la Sociedad de Mejoras Publicas de Cartagena, 
la cual  estableció que a partir del mes de enero del año 2003 el aumento del canon 
de arrendamiento se aumentaría según el incremento del IPC anual, es así como a 
partir de la fecha se ha pagado el canon de arrendamiento de acuerdo a la 
modificación realizada por las partes durante la ejecución del contrato de 
arrendamiento, luego entonces, no se puede predicar la existencia de saldos 
insolutos si el canon de arrendamiento ha obedecido en todo momento a las 
condiciones que para tal fin han pactado las partes. 
 
BUENA FE. 
 
El Código Civil Colombiano en sus artículos 768, 769 y 1603, prevé lo siguiente: 
 

“Artículo 768: “La buena fe es la conciencia de haberse adquirido el 
dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraudes y de todo 
otro vicio”.  
 
“Artículo 769: “La buena fe se presume, excepto en los casos en que 
la ley establece la presunción contraria. En todos los otros la mala fe 
deberá probarse”. 
 
“Artículo 1603: “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por 
consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas 
las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, 
o que por ley pertenecen a ella”.  

 
Precisamente en virtud de este postulado, fue que se desarrollaron todas las 
actuaciones que se desprenden del contrato de arrendamiento No. 011 de 1991, 
por parte de mi mandante, pues las obligaciones que emanan de la ejecución del 
contrato se dieron en estricto apego a lo acordado por la Sociedad de Mejoras 
Publicas de Cartagena y la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, 
pagándose el canon de arrendamiento acorde a la Cláusula Tercera del contrato 
desde el mes de diciembre 1991 hasta el mes de diciembre del año 2002, y de esta 
fecha en adelante según el incremento del IPC anual, además desde el mes de 
enero del año de 1994 no fue  necesaria la constitución de la póliza de seguros a la 
que hace referencia la Cláusula Décima del Contrato..  
 



 

Todas las actuaciones de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO 
estuvieron ceñidas al principio de BUENA FE, desde su inicio y durante toda la 
ejecución del contrato de arrendamiento; confiando en el actuar presuntamente 
criterioso y exento de mala fe por parte de la Administración en su calidad de 
arrendadora. 
 
EXCEPCION GENERICA ART 282 C.G.P.  
 
En cualquier tipo proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituye 
una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 
prescripciones, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda.  
 
De ahí que pido a este honorable despacho que si encontrase probada alguna 
excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, haga 
uso de tal disposición para advertirla de forma oficiosa.         
 
OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO HECHO POR LA PARTE 
DEMANDANTE 
 
Por medio del presente y de conformidad con el artículo 206 del C.G.P objetamos 
el juramento estimatorio hecho por la parte demándate por las razones siguientes: 
 
La parte demandante realiza juramento estimatorio discriminando los valores de los 
cánones de arrendamiento; hace además una indexación de la supuesta diferencia 
dejada de recibir desde el mes de enero 2006  hasta el mes junio de 2016; no siendo 
claro el porqué de determinar la diferencia desde el 2006 y no desde el mes de 
octubre de 2012, fecha en la que ETCAR, toma  la administración del contrato de 
arrendamiento con mi poderdante y los demás arrendatarios las Bóvedas.  
 
A su vez insiste en indexar cada valor, teniendo encuentra el poder adquisitivo de 
la moneda, pero obviando que precisamente, cada canon de arriendo le fue aplicado 
el aumento del IPC del año inmediatamente anterior, que precisamente fue 
establecido por el gobierno nacional para que la moneda no fuere perdiendo poder 
adquisitivo con el paso de los años; luego entonces su estimación ostentaría con el 
aumento de IPC, por cada año y además otro aumento por la indexación que 
calculan, análisis que no tiene acierto, por ya estar recuperando poder adquisitivo 
la moneda con cada año hasta. 
 
Todo esto se explica, porque el real ejercicio a realizar en el caso de querer indexar 
los valores, hubiese sido que la parte demandante tomara la supuesta diferencia 
dejada de pagar con el valor unitario sin aplicar IPC, y la hubiere llevado al valor 
presente, del momento en el que se hizo la estimación, para que entonces tuviese 
sentido querer recuperar dicho valor, además que también se encuentra pidiendo 
en las pretensiones intereses de mora sobre los valores, que son a la vez ya una 
sanción por el retardo en el pago, que también llevaba a valor presente y que dado 
el caso en que fuere concebida, representaría un enriquecimiento injustificado por 



 

recibir además del aumento del IPC y la indexación, el pago de interés de mora 
sobre los supuestos cánones adeudados.            
 

VII. PETICIONES 
 
PRIMERO: Que se DECLAREN probadas todas las excepciones propuestas en la 
contestación de la demanda 
 
SEGUNDO: Que se CONDENE a la ETCAR al pago de la sanción prevista en el 
parágrafo final del artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Que se CONDENE a la ETCAR al pago de las costas y agencias en 
derecho que se generen en el proceso. 
 

 
VIII. PRUEBAS Y ANEXOS  

 

• Poder para actuar.  

• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad de mejoras 
públicas de Cartagena.  

• Comunicado No. 034 de 2003 mediante el cual se le informa a los 
arrendatarios del Edifico Cuartel las Bóvedas el cambio del aumento del 
canon de arriendo. 

• Acta No. 009 del 2002 de la junta directiva de la sociedad de mejoras 
públicas de Cartagena por medio de la cual se aprueba la modificación del 
pago del canon de arrendamiento. 

• Acta de comisión de fecha 15 de octubre de 2002 suscrita por la sociedad 
de mejoras públicas de Cartagena, por medio de la cual se aprueba la 
modificación del pago del canon de arrendamiento.   

• Copia del “Acuerdo auspiciado por la Comisión Preparatoria del V 
Centenario del Descubrimiento de América para la creación de una Escuela 
Taller es Cartagena  de Indias (Colombia), celebrado entre la Agencia 
Española de Cooperación Internacional y la Comisión Nacional V Centenario 
por la parte española y el Fondo de Inmuebles Nacionales, el Instituto 
Colombiano de Cultura –CONCULTURA-, la Alcaldía de Cartagena de 
Indias y el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA- por la parte 
colombiana”. Génesis del Decreto 981 de 1992. 

• Memorando fecha 03 de diciembre del año 2002 del Ministerio de Desarrollo 
Económico (hoy de industria y comercio) 

• Copia de carta del día 9 de febrero del año 2003, con radicación No. 100-
103-2003 del Ministerio de Cultura. 

• Respuesta del derecho de petición elevado ante la Escuela Taller de 
Cartagena de fecha 13 de septiembre del año 2016, firmada por el señor 
Luis Ricardo Dunoyer Gonzales, Director de la ETCAR. 

• Copia de constancias de pago por concepto de canon de arrendamiento 



 

• Fotografías del estado actual de la Bóveda No. 10 ubicada en el Edificio 
Militar Cuartel de las Bóvedas.   

  
Testimoniales: 
 
Solicito señor Juez, citar y hacer comparecer ante su despacho a las personas que 
cito a continuación, mayores de edad, con domicilio y residencia en Cartagena, 
quienes tienen conocimiento de los hechos aquí descritos, quienes contaran todo 
cuanto sepan acerca de las circunstancias de modo, tiempo y lugar, en que 
ocurrieron los hechos de esta demanda. 
 

• María Pía Mogollón Pupo  

• Claudia Fadul de la Rosa 

• Edith Salas Osorio 

• Javier Martínez Ibarra 
 

Los cuales podrán ser ubicados por medio de la Sociedad de Mejora Públicas de 
Cartagena de Indias en Centro Histórico Calle de Don Sancho No. 36-70. 
 
Correo electrónico: comunicaciones@smpcartagena.org 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito apoderado de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO 
recibe notificaciones en la ciudad de Cartagena, Barrio Manga Avenida Jiménez 
Calle 26 No.17-111 Tel: 3157337849 
 
Correo electrónico: contacto@doriabogados.com 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
JAVIER DORIA ARRIETA 
C.C 73.574.082 de Cartagena.  
T.P. 110.790 C. S. de la  J. 
 
 





























































































































































































































































































 

Cartagena de Indias, julio 2020. 
 
 
Señores:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
Magistrado Ponente: ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS  
E.S.D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2016-00606-00.  
DEMANDANTE: ESCUELA TALLER DE CARTAGENA DE INDIAS. 
DEMANDADO: SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO. 
 
 
Asunto: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.  
 
 
Cordial saludo, 
 
JAVIER DORIA ARRIETA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía, No. 
73.574.082 de Cartagena, portador de la tarjeta profesional de abogado No. 110.790, 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 33.141.511 de Cartagena, de conformidad con el poder especial a mí 
conferido para tal fin, mediante el presente escrito, acudo ante su despacho con el propósito 
de presentar solicitud de LLAMAMIENTO EN GARANTÍA a la SOCIEDAD DE MEJORAS 
PÚBLICAS DE CARTAGENA DE INDIAS, representada legalmente por su directora 
ejecutiva la señora ROXANA SEGOVIA DE CABRALES o quien haga sus veces, y que se 
encuentra domiciliada en Centro, Calle de Don Sancho No. 36-70 en la ciudad de Cartagena 
de Indias. 
 

I. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 
 

La demanda de la referencia fue admitida mediante auto de fecha catorce (14) de junio de 
año dos mil diecisiete (2017), notificado en Estado No. 098 del 20 de junio del año 2017. La 
presente demanda le fue notificada a la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO, mediante acta de notificación personal el día nueve (09) de diciembre del 
año dos mil diecinueve (2019). Teniendo en cuenta lo anterior el término para contestar la 
demanda finaliza el día seis (06) de abril de dos mil veinte (2020).  
 
No obstante lo anterior, durante el término de traslado para contestar la demanda incoada 
en contra de mi apadrinada, en el país se declaró Estado de Emergencia Sanitaria, 
Económica y Social con ocasión de la Pandemia originada por el virus denominado COVID-
19. 
 
En consecuencia, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-
11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526,PCSJA20-
11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549 y PCSJA20-11557 de 2020, se suspendieron los términos judiciales hasta el ocho 
(8) de junio del presente año, establecieron algunas excepciones y se adoptaron otras 



 

medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la pandemia 
COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la Salud como una 
emergencia de salud pública de impacto mundial.  
 
En el mismo sentido, la Presidencia de la República, mediante el Decreto 564 del quince 
(15) de abril de dos mil veinte (2020) determinó que los términos de prescripción y de 
caducidad previstos, en cualquier norma sustancial o procesal para derechos, acciones, 
medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial, sean de días, meses o 
años, se encontrarán suspendidos desde el dieciséis (16) marzo de dos mil veinte (2020) 
hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los 
términos judiciales. 
 
En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, el Consejo Superior 
de la Judicatura acordó que la suspensión de términos judiciales y administrativos en todo 
el país se levantará a partir del primero (1°)  de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Así las cosas, estando vigente del término de traslado para contestar la demanda de la 
referencia, igualmente nos encontramos dentro de la oportunidad procesal para instaurar la 
presente solicitud, de acuerdo con lo señalado en el artículo 1721 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 

II. HECHOS QUE SUSTENTAN EL LLAMAMIENTO 
 

PRIMERO: Mediante Resolución No.10495 de 1991 se ordenó entregar a la Sociedad de 
Mejoras Públicas de Cartagena la administración, conservación y cuidado de los bienes de 
interés cultural ubicados en la ciudad de Cartagena. 

 

SEGUNDO: El día primero (1°) de diciembre de mil novecientos noventa y uno (1991) entre 

mi mandante y la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena se celebró el Contrato de 

Arrendamiento No.011 del 1991, cuyo objeto fue el arrendamiento del local comercial 

denominado BÓVEDA No.10, bien de interés cultural ubicado en el Edificio Cuartel de las 

Bóvedas, para comercialización de artesanías. 

 
TERCERO: Mediante acta del quince (15) de octubre del dos mil dos (2002), la comisión 
delegada de la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena de Indias, integrada por los 
doctores Claudia Fadul de la Rosa, Edith Salas Osorio, Javier Martínez Ibarra y la Directora 
Ejecutiva María Pía Mogollón Pupo, comunicó la aprobación de reajustar canon de 
arrendamiento del contrato de arrendamiento, según el incremento del IPC anual, a partir 
del mes de enero año dos mil tres (2003).  
 

CUARTO: En fecha primero (1°) de marzo de dos mil doce (2012) se celebró entre el 

Ministerio de Cultura y la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena, el Contrato de 

Comodato No. 0304 de 2012, para la administración, protección, conservación y divulgación 

 
1 "Artículo 172. Traslado de la demanda. De la demanda se correrá traslado al demandado, al 
Ministerio Público y a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 
directo en el resultado del proceso, por el término de treinta (30) días, plazo que comenzará a correr 
de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 de este Código y dentro del cual deberán 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, 
presentar demanda de reconvención." 



 

de los bienes de interés cultural ubicados en la ciudad de Cartagena; contrato que 

posteriormente fue terminado de manera anticipada por iniciativa de la Sociedad de Mejoras 

Publicas de Cartagena. 

 

QUINTO: En fecha día dieciséis (16) de octubre de dos mil doce (2012) el Ministerio de 

Cultura celebró con la Escuela Taller de Cartagena - ETCAR el Contrato Interadministrativo 

de Comodato No. 2199 de 2012, para la administración y conservación de los Bienes de 

Interés Cultural propiedad de la Nación, ubicados en la ciudad de Cartagena.  

 

SEXTO: A la fecha de la suscripción del contrato de comodato señalado en el hecho 

anterior, el contrato de arrendamiento suscrito entre mi mandante y la Sociedad de Mejoras 

Públicas de Cartagena, se encontraba en ejecución pacífica, armónica e ininterrumpida. 

 

SÉPTIMO: El día veinticuatro (24) de octubre de dos mil doce (2012) mi mandante recibió 

por parte del Ministerio de Cultura una comunicación en la que le informaban básicamente 

que: 1) A partir del día dieciséis (16) de octubre de dos mil doce (2012) - fecha en la que se 

suscribió el Contrato Interadministrativo de Comodato 2199 de 2012-, todos los asuntos 

relacionados con el  Edificio Cuartel de las Bóvedas, entre ellas la que ocupa mi mandante, 

debían ser tratados con la ETCAR; y 2) Que en lo sucesivo todos los “arrendatarios” debían 

consignar en un número de cuenta bancaria el canon de arrendamiento, reconociendo y 

aceptando con ello, el consentimiento inequívoco de todas y cada una de las condiciones 

en las que se estaba ejecutando el Contrato de Arrendamiento No.011 de 1991, incluidas 

las derivadas del acta del quince (15) de octubre de dos mil dos (2002) de la Sociedad de 

Mejoras de Cartagena. 

 
OCTAVO: En fecha dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciséis (2016), y a pesar las 
circunstancias previamente relatadas, la nueva entidad arrendadora ETCAR, instauró 
demanda en ejercicio del medio de control de la referencia, en la cual se depreca, entre 
otras pretensiones, que se ordene a mi representada al pago de los cánones de 
arrendamientos de conformidad con lo pactado inicialmente en la cláusula tercera del 
contrato, la cual señaló que el valor del canon de arrendamiento se incrementaría 
anualmente por el valor del veinticinco por ciento (25%) del valor inicialmente pactado 
.  
NOVENO: Con la presentación de la demanda se desconocen el acuerdo contractual 
celebrado entre la Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena de Indias y mi representada, 
el cual quedó consignado el mencionado acta del quince (15) de octubre de dos mil dos 
(2002); lo cual podría ocasionar que mi mandante fuere condenada a pagar por una 
obligación que no le corresponde. 
 
DÉCIMO: La ETCAR en el hecho cuarenta (40) de la demanda nos da a entender que al 
recibir los contratos de arrendamiento en calidad de cesión por parte de Sociedad de 
Mejoras Públicas, no le fue expresado por que sobre estos existieran condiciones diferentes 
a las pactadas en el contenido de los mismos; y en consecuencia de esta omisión por parte 
de la entidad llamada en garantía se están deprecando pretensiones con el presente 
proceso judicial promovido en contra de mi mandante, lo cual naturalmente genera 
perjuicios económicos, tratándose principalmente de tener que acudir al mismo, sufragar 
gastos de defensa judicial y eventualmente una posible sentencia judicial desfavorable. 
 



 

UNDÉCIMO: En virtud de las obligaciones pactadas por la Sociedad de Mejoras Públicas 
en la ejecución del contrato No.011 de 1991 suscrito con mi mandante, es deber de mi 
representada SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO solicitar la vinculación al 
proceso de ésta, a fin de que entre a asumir el pago total o parcial de la indemnización en 
el evento que fuera condenada por medio de providencia judicial. 
 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

El llamamiento en garantía es una figura procesal que tiene por objeto exigir a un tercero la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el demandado, o el reembolso total o parcial 

del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia.  

 

Así mismo, constituye una citación forzada de terceros al proceso y se da cuando entre la 

parte que hace el llamamiento y el tercero existe una relación legal o contractual. 

 

Esta figura, es regulada por el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011, el cual señala: 

 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 

resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 

proceso se resuelva sobre tal relación.  

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 

será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 

forma que el demandante o el demandado.  

 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por 

sí al proceso.  

 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 

su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 

por la sola presentación del escrito.  

 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen.  

 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 

678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen.” (Negrillas fuera del texto) 

 



 

De la norma transcrita se infiere que, para que sea procedente el llamamiento en garantía 

es necesario que entre la parte o persona demandada en el proceso y aquella a quien se 

cita en calidad de llamada, exista una relación de orden legal o contractual que permita que 

ésta sea vinculada al asunto y sea obligada a resarcir un perjuicio o a efectuar el pago que 

sea impuesto al llamante en la sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado2, ha sostenido la siguiente tesis: 

 

“Esta institución encuentra su razón de ser en el principio de economía procesal, ya 

que dentro de la misma actuación que se adelanta con motivo de la Litis trabada entre 

demandante y demandado es posible decidir si se reúnen las condiciones para 

que, en virtud del vínculo jurídico invocado por quien llama en garantía, el 

tercero deba responder por las condenas impuestas a éste. Se trata, entonces, 

de la configuración de dos relaciones jurídico-procesales distintas dentro del mismo 

proceso, una principal entre el demandante y el demandado, y otra eventual entre el 

demandado y el tercero llamado en garantía.” (Negrillas fuera del texto) 

 

En el presente caso, la parte demandante ETCAR promovió el medio de control de 

controversias contractuales en contra de mi apoderada la señora SONIA JOSEFINA 

VILLAREAL GERARDINO, señalándola de haber incumplido en varias partes el contenido 

clausular del contrato no.011 de 1991, en el cual le fue entregada en arriendo la Bóveda 

no.10 del inmueble denominado edificio cuartel de las bóvedas. 

 

En la demanda promovida en contra de mi representada, se pretende que a esta se le 

condene al pago de las sumas de dinero dejadas de pagar por concepto de los cánones de 

arrendamiento entre los años 2006 y 2016 ajustados al incremento del veinticinco por ciento 

(25%) que debía ocurrir cada año que transcurriera de ejecución del contrato, como 

efectivamente se acordó en la cláusula tercera del contrato celebrado entre mi mandante y 

la entidad llamada en garantía, y de la cual, arguye el demandante que no le fue informado 

de modificación alguna. 

 

No obstante lo anterior, como se viene manifestando en el presente escrito, el aumento 

contenido en dicha cláusula fue reemplazado mediante el acta del 15 de octubre de 2002, 

en la cual se aprobó por parte de la entidad llamada en garantía que el reajuste del canon 

de arrendamiento sería equivalente al aumento que sufriera el IPC a partir del año 2003; 

por ello, el contrato se venía ejecutando en esa forma de pago y no como ahora pretende 

hacerlo valer la parte actora haciendo un cobro excesivo e ilegal a mi mandante. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte demandante manifiesta que al momento de 

la cesión de todos los contratos en cabeza de la Sociedad de Mejoras Públicas no le fueron 

informadas las condiciones en que se venían ejecutando los mismos, corresponde a esta 

última asumir la perjuicios que presuntamente se le ocasionaron a la parte actora en virtud 

de que mi mandante presuntamente incumpliera las obligaciones del contrato no.011 de 

 
2 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Subsecclón "C". 
C.P: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Auto del 13 de agosto de 2012. Radicado: 19001-23-31-
000-2011-00158-01 (43058). 



 

1991, cuando en realidad por parte de la arrendadora Sociedad de Mejoras Públicas se 

había autorizado la modificación en el reajuste del canon de arrendamiento. 

 

IV. PETICIÓN 
 
Que se CITE a este proceso en calidad de LLAMADO EN GARANTÍA a la Sociedad de 
Mejora Públicas de Cartagena de Indias. 

 
V.  PRUEBAS Y ANEXOS  

 

• Copia del contrato no.011 de 1991, suscrito entre la Sociedad de Mejoras Públicas 
de Cartagena de Indias y la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL GERARDINO. 

• Comunicado No. 034 de 2003 mediante el cual se le informa a los arrendatarios del 
Edifico Cuartel las Bóvedas el cambio del aumento del canon de arriendo. 

• Acta No. 009 del 2002 de la junta directiva de la sociedad de mejoras públicas de 
Cartagena por medio de la cual se aprueba la modificación del pago del canon de 
arrendamiento. 

• Acta de comisión de fecha 15 de octubre de 2002 suscrita por la sociedad de 
mejoras públicas de Cartagena, por medio de la cual se aprueba la modificación 
del pago del canon de arrendamiento.   

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
LLAMANTE: El suscrito apoderado de la señora SONIA JOSEFINA VILLAREAL 
GERARDINO recibe notificaciones en la ciudad de Cartagena, Barrio Manga Avenida 
Jiménez Calle 26 No.17-111 Tel: 3157337849.  
 
Correo electrónico: notificaciones@doriabogados.com 
 
LLAMADO EN GARANTÍA: La Sociedad de Mejoras Públicas de Cartagena de Indias 
podrá ser notificada en la ciudad de Cartagena, Centro Histórico Calle de Don Sancho No. 
36-70. 
 
Correo electrónico: comunicaciones@smpcartagena.org 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
JAVIER DORIA ARRIETA 
C.C 73.574.082 de Cartagena.  
T.P. 110.790 C. S. de la  J. 
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